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TRIBUNAL l>E ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas con treinta

minutos del día cinco de marzo de dos mil diecinueve.

Por agregados los documentos siguientes: 

a) Escrito presentado con fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por el señor

Juan Antonio Buruca García, servidor público investigado (f 667). 

b) Escrito de fecha uno de febrero de dos mil d" · eve, suscrito por los licenciados

(fs. 669 y 670). 

El pl'escnte procedimiento administrativo sancionador ioíció mediante denuncia interpuesta 

el dfft cinco de noviembre de dos mil quince1 contra el licenciado Juan Antonio Buruca García, 

Profesor de la Facultad Multidisciplinaria Oriental (FMO) de la Universidad de El Salvador (UES) y 

.Juez de Paz suplente del Órgano Judicial. 

l. Relacióll de los hechos.

a) Objeto del caso

Al investigado se le atribuye la posible infracción a las prohibiciones éticas de "Percibir

más de una remuneracíón preveniente del presupuesto da Estado, cuando las labores daban 

ejercerse an el mismo horar;o, excepto las que expresamente permita el ordenamiento Jurtdlco "; 

"Desempeñar simultáneamente dos o más cargos o emplaos en el sector público que fueren 

incompatibles entre sí por prohibición expresa de la normativa aplicable, por coincidir en las horas 

de trabajo o porque vaya en contra de los intereses institucionales", y "Realizar actividades 

privadas durante la jornada ordina-,-ia de trabqin, salvo las permUidas por la ley'\ reguladas en et 

a1tícuJo 6 letras c)9 d) y e) de la Ley de Étíca Gubcmnmcntul (LEG); por cuanto, durante el período 

comprendido de enero de dos mil doce a noviembre de dos mil quince, habría desempcffado el cargo 

de Profesor Universitario T en la foacultnd Multidisciplinaria Oriental de Ja Universidad de El 

Salvador, a medio tiempo, con una jornada laboral do lunes a viernes de las siete horas a las once 

horas de la mafiana; y, simultáneamente, habría sustituido a Jueces propietarios de diferentes 

tribunales de la zona oriental del país en su calidad de Juez de Paz suplente, devengando las 

remuneraciones en ambas instituciones, sin haber solicitado penniso pnra ausentarse. Además, en c.l 

inismo período, habría realizado diligencias como abogado en el ejercicio privado de su pt-ofesión

dentro de su jornada laboral. 

b) Desarrollo del procedimiento

l. Por resolución de las nueve horas y veinticinco minutos dcJ día vcintitr6s de mayo de dos

mil dieciséls (f. 97), se decretó la apertura del procedimiento administrativo sancionador contra el 

licenciado Juan Antonio Buruca García y se le concedió el pla7..0 de cinco días hábiles pnra que 

ejerciera su derecho de defensa. 

2. Con el escrito presentado el día trece de junio de dos mil dieciséis (fs. 100 a.l 320), el

investigado, incorporó prueba documental, ofreció prueba testimonial y expresó sus argumentos de 

defensa, manifestando, en síntesis, que: i) 110 ha desempcfiado el cargo de Juez Propietario y 

tampoco ha fungido como .lucz suplente de Jooteca, que únicamente fue suplente del Juez de Paz de 

San Isidro Morazán; asimismo, indicu que desde el mes de marzo do dos mil quince no ejerció 

l
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ninguna suplencia. y el día veintiuno de agostQ de ese mismo año renunció al cargo de Jue;¿ �e Paz. 
suplente; it) füe · denunciado por los mismos· hechos arite los miembros de la Junta Direc-tiva de la. 
Facultad Multidisciplinaria Oriental de ta·Universidsd de El Salvador, por lo que alegó la' exce .pción 
perc.ntoriu de improponibiHdad por incompetencia, en virtud de los a11fculos 46 y 277 del Código 
Procesal Civil y Mercantil; iii) de conformidad a -los artículos .68; 81-y 91· del Reglamento de la 
LEG, planteó la improponibilidad e• improcedencia de· la denuncia, por cuanto indi�ó que )as 

conductas "anti éticas"· que se le atribuyen est.án _dentro de las excepciones legales y permitidas por
. . 

la ley por ser �ompatibles y pe�mitidas por los artículos 188 de la Constitución. 3 y 27 de la Ley de 
Educación Superior, a1ticulo 56 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador y Reglamento 
Disciplinario de tu misma, •Y .. articulo 85 de las Disp�sipiones Generales.de Presupuestos; ;vj i-efiere 
q'-'e el denunciante pretende. "una revancha o ven9CJ:!a'' e!1 su contra;y�- que fue su contrapatte en 
varios procesos de familia, podo que se opone a los planteamie11tos:de.la denuncia, y v) no ·puede 
ser enjuiciado dos veces por .la m�sma causa de conformj�d al artículo 1) de la Constitución, dado 
que ,los hechos objeto del p�se�te procedimiento SO!l los mismos que se encuentra conocie11do la 
Junta Directiva de la FMO de la UES. 

·Asimismo, acreditó el nombramiento de . los licenciuuos
como.sus aRoderados generales judiciales. 

-3. En ia resolución pronunciada a las nueve .horas y diez minutos del dia siete de muyo de
• se autorizó la intervención de los liceqciados

·se declararon sin lugar las excepciones
planteadas por el investigado; se declaró improcedente·ia petición de desestimar la posible violación 
a las prohibic\oncs éticas que se investigan en el presente caso; se abrió a prncbas el procedimiento; 
se previno al licenciado· Bum.ca García que especificara lus circunstancias que pretendía probar con 
Ja declaración do cada uno de l<;>s testigos que ofrecía; y se comisionó al licenciado Eduardo Alfonso 
Alvareng� Mártir como instrµctor. 

4. Con el escrito present1tdo el día veintiuno de mayo de dos mil dieciocho (ts. 329 al- 333),

-los licenciados apoderados
generales judiciales del licenciado Juan Antonio Buruca García, solicitaron intervención en el
.presente procedimiento y subsanaron la prevención formulada al investigado mediante resolución de

· fe.cha siete de mayo de dos mil dieciocho.
5. Con el informe de fecha doce de junio de dos mil dieciocho el instructor designado

jncorporó prueba documental (fs. 334 al 660).

6. Por resolución de-las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de enero de dos mil
·diecinueve. se concedió a los int.ervinientes el plazo de tres dfas·para que presentaran las alegaciones
qt1e cstimaseó pertinentes (fs. 661 y 662).

7. En los escritos presentado� con fecha uno de febrero de dos mil diecinueve (fs. 667. 669 y

670), el investigado y los 1ice1:iciados 
Portillo, cont,cstaron el traslado conferido y, en síntesis, exponen: 

(i) En el escrito de f. 667. el licenciado Juan Antonio Buruca García, solicitó se le extienda
· c.crtificacióo del jnfonne presentado por el instructor delegado por este Tribunal. con el objetivo de
dar su alegato final. pues considera que es muy amplio. J 



Adicionalmente, manifiesta que en dicho infonne no consta que e11 la Pagaduría Auxiliar 

Departamental del Centro Judicial "Dr. David Rosales P.'\ existen cuatro cheques del afio dos mil 

quince que no ha cobrado por encontrarse observados. Y que del quince de dicicmhl'e al quince de 

enero de cada año. la universidad se encuentra de \•o.cación, además, alega que su horario dcnt-ro de 

la misma era "franja flexible" y a medio tiempo. 

Adeinás, refiere que realizaba su trabajo con eficiencia y transpurenci� tanto en la 

Universidad como en e] Juzgado; estableciendo que tal como aludió en su escrito de defensa las 

Disposiciones Gcne1·ales de Presup11estos y otros cuerpos normativos, permiten ejcrcet· la docencia 

durante dos horas, por lo que a su criterio existe un "Justo impedimento legal y materiar'. para 

"ausentarse del juzgado a dar clases e11 la tarde en Ja UES San Miguel". 

(ii) En el escrito de fs. 669 y 670, los licenciados

manifiestan, que: 

a. Existe --a criterio de los referidos profesionales- violación a derechos constitucionales�

pues desde que fue notificndo solicit:6 la verificación del expediente y no le füe entregado hasta las 

ocho de la mafia na del dí a uno de febrero del presente afio, es decir. no se le garantizó el legal 

derecho de su defensa. 

b. Existen comparativos de horarios que cumplió el licencindo Buruca García tanto en la

UES como en lo!. Juzgados, que muestran que laboró en horas coincidentes; sin embargo, no se ha 

tomado en cuenta que la ley autoriza laborar en dos instituciones públicas "siempre y cuando una de 

ellas sea la Universidad de El Salvador". Por otra parte, el contrat.o que tenla el licenciado Buruca 

Gurcfa era de "medio tiempo, es decir, cuatro horas por cada dia dé trabajo'\ recibiendo por ello una 

remuneración superior a los seiscientos.dólares de los Estados Unidos de Amé.rica. 

En suma, establecen que de·:acuerdo a las Disposiciones Generales de Presupuestos, se 

otorga la posibilidad al empleado público a ejercer la docencia otorgándole dos horas de la jornada 

labo1'al para dedicarse a ello. 

Por oti·a parte, deternlínan que el "ínforme comparatívo de labores no es prueba idónea para 

dctect.ar si se recibían remuneT'aciones por ambas labores'\ por lo que solicitan se absuelva al 

investigado por insuficiencia probatoria. Igual argumento refieren de la atribución de la prohibición 

ético del artículo 6 Jetra e) de la LEO, por no ex:istir prueba sobre la rcali?;ación de actividades 

privadas por parte del investigado. 

Además, establecen que debe considerarse que el investigado en algunos casot; no cobró por 

servicios prestados a Ja Corte Suprema de Justicia y, su capacidad de pago como docente a medio 

tiempo de la UES es reducida. 

Adicionalmente, debe valorarse -según los apoderados del investigado-que la jornnda 

laboral en la UES era cumplida, y el licenciado But·uca García tenía una carga de trabajo superior a 

la que podía cumplir, prueba de ello so1, los casos que debía cubrir en el Centro de Práctica Jurídica, 

para lo cuul no existía horario fijo, pues son los juzgados quienes señalan aL1dicncias, las cuales 

debían ser cubiertas por el investigado. 

Por tanto, concluyen que el trabajo desempeñado por el licenciado Burnca Garcfa, ha sido 

realizado dentt-o del marco de la ley y de las ex:cepcioncs que lo fucultan para ejercer ambos 

trabajos. 
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Finalmente, req,ücren que te tenga por "emitida la alegación final", en el presente 

procedimiento administrativo sancionador. 

U. Fundamento _jurídico,

a) Competencia del Tribunal en muleria .mnclanadura.

a.l El poder sancionatorio que tiene esto ente administrativo c@tralor de la ética en la 

función pública, ha sido habilitudo constit<.1cionalmenle por el aitlcuk, 14 de la Constitución, siendo 

una potestad jurídicamente limitada por la ley que constituye una de las facetas del poder punitivo 

del Estado. 

De estu manera, el ejercicio de las foc\lltades y competencias de este Tribunal, es un 

reforzamiento de los comi:trpmisos adquiridos por el Estado a paitir de la ratificación de la 

Convención Interamericana contra la Con·upción y !a Convención de las Naciones Unidas contra !a 

Con-u.pción, Es así como el legislador, consciente de la importancia que el desempeño ético de la 

función pública reviste en \ln Estado de Derecbo, estableció \ln catálogo dy deberes q\le deben regir 

el actuar de lodos aquellos que forman parle de la Administrnción Pública; además, de un listado de 

conductas que conforman materia prohibitiva para el proceder de estos sujetos, 

Así, de conformidad a lo establecido en el artículo l de la LEO, el procedimiento 

administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto determinar la existencia de 

infracciones a los deberes y prohibiciones éticas reguladas en ella, teniendo potestad sancionadora 

frente a los responsables de las contravenciones cometidas, De esta forma, se pretende combatir y 

erradicar todas aquellas prácticas q\le atentan contra la debida gestión de los asuntos públicos y que 

constituyen actos de corrupción dentro de la Administración Pública, 

a.2. La ética pública está conformada por un conjunto de normas y principios que orientan a 

los servidores estatules y los conducen a la reafü.ución de act11aciones correctas, honorables e 

intachables en e! marco de la función pública que están obligados a .brindar a los ciudadanos en 

general, en virtud de la relación de rnjeción especial con el Estado, entre ellas el actuar con apego a 

la Constitución y a las leyes dentro del marco de sus atribuciones, 

Consiente de la importancia que el desempefio ético en la fnnción pública reviste en \ln 

Estado de Derecho, el legislador estableció un catálogo de deberes y prohibiciones dirigido a los 

servidores estatales y también a las personas que manejan o administran bienes y fondos públicos; 

0011 lo cual se persigue prevenir y en-adicar cualquier práctica que atente contrn la calidad de la 

función pública, en detrimento de lu colectividad. 

Por otro lado, la Convención lnternmcrkana contra !a Corrupción y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrnpción -suscritas y ratificadas por el Estado salvudorefio-, destacan 

la importancia de adoptar medidas preventivas destinadas a crear, mantener y fortalecer las normas 

de conducta para el correcto, honorable y adecuado c\lmp!imiento de las funciones públicas, y en 

términos generales, prevenir !a corrupción. 

Asimismo, dichos instmmentos promueven los principios de debida gestión de los asuntos y 

bienes públicos, responsabilidad, integddad, rendición de cuentas y transparencia, 

En suma, la labor de este Tribunal de lucha contra la con-upción, responde a compromisos 

adquil'idos por el Estudo en las convenciones antes referidas y a las competencias delimitadas por la 

LEO. 
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b) Infracciones atribuidas.

Desde la fase liminar del procedimiento las conductas atribuidas al licenciado Juan Antonio 

Buruca García, durante el periodo comprendido de enero de dos mil doce a noviembre de dos mil 

quince, consisten en: (i) haber dcsempefíado el cargo de Pmfesor Universitario I en la Facultad 

Multidisciplinaria Oriental de la Universidad de El Salvador a medio tiempo, y, simultáneamente 

sustituir a los jueces propietarios de diferentes tribunales de la zona orienta[ del país en su calidad de 

Juez de Paz suplente, devengando las remuneraciones en ambas in81ituciones y sin haber solicitado 

permiso para ausentarse; y, (ii) haber realizado diligencias como abogado en el ejercicio privado de 

su profesión durante su jornada ordinaria de trabajo. Siendo calificadas dichas conductas como una 

posible transgresión a las prohibiciones éticas reguladas en el artículo 6 letras e), d) y e) de la LEG. 

b.1. La prohibición ética regulada en el artfculo 6 letra c) de la LEG supone que los servidores 

públicos sólo puedan percibir una remuneración proveniente del Estado cu,indo las labores no deban 

ejercerse en el mismo homrio. Prohibiendo, por tanto, devengar dos o más remuneraciones por 

labores en el sector público que deban descmpefíarse en el mismo horario, 

En efecto, tal prohibición tiene por objeto evitar dos situaciones concretas, la primera que el 

servidor público pcreibu más de un salario o remuneración que provenga de fondos públicos cuando 

sus labores deben ejercerse en el mismo horario, lucrándose indebidamente del erario público, en 

peijuicio de la eficiencia del gasto estatal; y la segunda que se conltate o nombre a una persona en 

la Administmción Pública para realizar labores cuyo ejercicio simultáneo resulte imposible -por 

razones de horario- y, en consecuencia, se produ7,ca un menoscabo en el estticto cumplimiento de 

las funciones y responsabilidades públicas. 

En similar sentido, se desarrolla la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra d) de la 

LEG, cuya marcada diferencia es que ésta, proscribe el solo hecho de que se contrate o nombre a 

una persona en la Administración Ntblica para realizar labores cuyo ejercicio simultáneo resulte 

imposible -por rawncs de horari(}- y, en consecuencia, se produzca un menoscabo en el estricto 

cumplimiento de las funciones y responsabilidades públicas; con independencia de si se recibe 

remuneración o no por ambos cargos. 

b.2. Por otra parte, la prohibición ética regulada en el articulo 6 letra e) de la LEO persigue 

evitar que los servidores públicos realicen actividades de orden privado durante Jajoniada ordinaria 

de trabajo. Es decir, se espera que los servidores públicos cumplan efectivamente con la jornada 

laboral ordinaria. 

Ahora bien, la referida jornada debe comprenderse de acuerdo con la naturaleza de !as 

actividades públicas que se efectúen por parte del set"Vidor de que se trate, ya que si este no ejerce 

sus funciones a tiempo completo, aquella se entenderá referida a los momentos definidos ya sea 

normativa o administrativamente para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades 

públicas. 

En efecto, los servidores públicos están en !a 1ib!igación de optimizar el tiempo asignado para 

el desempeño de sus funciones y el cumplimiento de sus responsabilidades, por las que reciben una 

remuneración proveniente de fondos públicos. 

Es así que cuando los servidores públicos incumplen sus horarios de trabajo sin justificación 

alguna colateralmente se afecta el ejercicio de la función estatal, lo que incluso podría derivar en la 
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prestación de servicios públicos ineficientes y en el retraso de !os trámites w:lminislmtivos o 

judiciales. 

Asimismo. el articulo 4 letra g) de la LEO estublece que la actuación de los servidores 

públicos debe regirse pur el principlo de respnnsabilidad, según el cual deben observar 

estrictamente las normas administrativas respecto a asistencia, horarios y vocación de servicio, 

atendiendo en forma personal y eficiente la fünción que les corresponde en tiempo, forma y Jugar. 

En tal sentido, se pretende evitar las deficiencias por parte de !os servidores públicos en el 

desempeño de la importante función que realizan. De ahí, la necesidw:I de prnhibir este tipo _de

couductas. 

III. Prueba aportada.

En este caso la prueba que lrn sido apmtada y.que será objeto de valoración es la siguiente:

i)lnfonne de !a Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia remitido al Ofkilil de

Infqrmación del Órgano Judicial en respuesta a la.solicitud referencia UAIP/951/RR/377/2015, 

requerida por el licenciado Miguel Antonio Guev_arn Quintanil!a a la Unidw:I de Acceso a la 

Información (fs. 5 al 7). 

ii) Informe del Rector de la Universidad de El Salvador a la Unidad de Acceso a la

Tnfonnacióu en respuesta a la solicitud referencia UA!P/0156/2015, requerida por el licenciw:lo 

Miguel Antonio Guevara Quintani!la a !a Unidad de Acceso a la Infonnación (fs. 10 al 13). 

iii)Copias simples de )os acuerdos emitidos por la Corte Suprema de fosticia, respecto a !as 

suplencias ejercidas por el licenciado Juan Antonio Bun1ca García durante el período de dos mil 

doce al dos mil quince (IS. 54 al 90). 

iv) Copias certificadas de acuerdos adoptados por los miembros de la Junta Directiva de la

FMO de la UES sobre temas de investigación, asesores y lineamientos para los procesos de 

graduación, correspondientes a los años dos mil catorce y dos mil quince (fs. 142 a! 147 y 192 al 

198). 

V) Certificación extendida por el Secretario de la FMO de la UES, respecto al punto de Acta

No. 116-11-15-lV-6 de Junta Directiva de dicha Facultad, del veinticinco de mari.o de dos mil 

catorce, en el que se aprobó la modificación de horarios de la asignatura de Derecho Procesal 

Laboral impaitida por e! investig-,1do (f. 148). 

vi) Certificación del acuerdo de Junta Directiva No. 173-11-15-vii-5 de fecha veintidós de

junio de dos mil quince, y del segnimicnto al punto de Acta de Junta Directiva No. 115-11-15-IV- 6, 

de fecha dos de abril de dos mil catorce, ambos de la FMO de la UES (fs. 202 al 204). 

vii) Copias simples y certificadas de documentación en la que consta la distribución de !a

carga académica del Departamento de , Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Facultad 

Multidisciplinaria Oriental de la UES, correspondiente a los años dos mi! doce a! dos mil quince (fs. 

257 al 267, 269 y 270, 285 al 300). 

viii) Copia certificada de constancia emitida por !a Coordinad1ira del Centro de Práctica

Jurídicas de la FMO de la UES, de fecha seis de junio de dos mil dieciséis, en la que consta la cm·ga 

de tramitación de casos de dicha área, correspondiente al licenciado Buruca García, durante el 

período investigado (f. 302 y 418). 
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ix)Oficio referencia Ac. 4212018 suscrito por la Secretarla General de la Corte Suprema de 

Justicia, de focha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho y oficio número 0335/PALU suscrito 

por el Pagador Auxiliar de La Unión (fs. 358, 359 y 376). 

x) Ce1tificación extendida por la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia del

Registro de los llamamientos realizados al licenciado Juan Antonio Buruca Garclu, en su calidad de 

Juez de Paz suplente durante e! período del uno de enero de dos mi! doce al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince (fs. 360 y 361). 

xi) Oficio número 4812018, de fecha seis de junio de dos mil dieciocho, adjunta certificación

extendida por la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia de los acuerdos números: a) 13 

-A del ti-es de enero; 79-A, de fecha diecinueve de enero; 347 -A de fecha cinco de marzo; 437 -

A de fecha veintidós de mai-zo; 1630 -A del día ocho de octubre, 1715 - A del día veintidós de 

octubre, 2147 -A de focha quince de noviembre; 2410 -A del dia diecisiete de diciembre, todas las 

fechad del año dos mil doce; b) 7 -A del día tres de enero; 22 -A del día siete de enero, 47 -A, de 

fecha catm·ce de enero; 906 -A del día tres de mayo; 963 - A de fecha veinticuatro de mayo; 976 -

A de fecha veintisiete de mayo; 1302 -A del día dos de julio; ) 528 - A de fecha ocho de agosto; 

1547-A, de fecha doce de agosto; 1808-A del dla dieciséis de septiembre, 1848 -A de focha veinte 

de septiembre; 1870-A de fecha veinticincC> de septiembre; 1936 -A, de fecha ocho de octubre; 

2198 -A, de fecha siete de noviembre; 2340-A de fecha veintiséis de noviembre; 2389-A de focha 

cinco de diciembre: 2587-A del día veinte de diciembre, todas las fochas del afio dos mil trece; e) 

295-A dol día veintiuno de febrero; 297-A del dla veintiuno de febrero;441-A de fecha catorce de 

marzo; 458-A del dfa diecisiete de marzo; 1596 -A del día once de agosto; 2604 -A del día dos de 

diciembre, todas la, fechas del afio dos mil cato1'Ce; y d) 156-A del día veintiocho de enero; 387-A 

de fecha veinticinco de febrero; 613-A del díu veintitrés de marzo; 660-A de fecha siete de abril; 888 

-A del día veintiocho de abril; y, 1868-A del día veintisiete de agosto, todas las fechas de! año dos

mil quince: en los cuales se hace el llamamiento a diferentes sedes judiciales, al licenciado Juan 

Antonio Buruca Garcfa, en su calidad de Juez de Paz suplente de San Isidro (fs. 54 al 90, 362 al 

370). 

xii) Oficios números 153 y 154 de comunicación interna remitidos por la Pagadora Auxiliar

de San Miguel a la Tesorera Institucional, ambos de la Corte Suprema de Justicia, respecto al detalle 

de los pagos realizados al licenciado Juan Antonio Buruca Garcia al desempcfiat· el cargo de Juez de 

Paz suplente de Mcangucra, San Isidro, Chi!anga, Osicala y Yoloaiquin, todos municipios del 

departamento de Morazán, durante el período investigado((�. 371 al 374). 

xiii) Oficio número 55 de comu1iicación interna remitido por el Pagador Auxiliar de Usulután

al Gerente Financiero ambos de la Corte Suprema de Justicia respecto al pago realizado al 

licenciado Buruca Garcfa al desempeñarse como Juez de Paz suplente de Santa Elena, departamento 

de Usulután, correspondiente al mes de diciembre de dos mil catorce (f. 375). 

xiv) Certificación de las solicitudes de licencia con goce de sueldo, del licenciado Buruca

Garcia en su calidad de docente del Departamento de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la FMO

de la UES, durante el período comprendido de enero de dos mil doce a noviembre de dos mil quil1cc 

(fs. 378 al 412). 
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xv) Informe de focha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho emitido por el Administrador

Financiero de la FMO de la UES en el cual se adjunta el detalle do !os salarios, di�tas y 

bonificaciones percibidos por el licenciado Buruca García en dicha institución durante el perlado 

investigado (fs. 413 al 417).

Xl'i) Informe suscrito por el Administrador Académico de la FMO de la UES, en el que so 

detalla la carga académica corrospondien10 al licenciado Buruca García en el Dcpa1tamento de 

Jurispmdencia y Ciencias Sociales de dicha Facultad, durante el periodo investigado (f, 419).

xvii)Certificación extendida por el Secretari9 de la FMO de la UES de los acuerdos de Junta 

Direcliva de dicha Facultad, correspondientes a la aprobación de la carga laboral del Departamento 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales durante el periodo de dos mil doce al dos mil quince (fs. 420

al451,654y655).

Xl'lli) Certificación extendida por la Unidad de Recursos Humanos de la FMO de la UES, del 

registro de asistencia diaria del personal doce¡_1te a tiempo c01nplelo y tiempo parcial

correspondiente al periodo del diecinueve de enero de dos mil doce al treinta de abril de dos mil 

quince (fs. 452 al 643),

xix) Informe de la Secretaria de Actuaciones del Juzgado de Paz Osicala, departamento de

Morazán, de las actividades judiciales realizadas por el investigado en calidad de Ju¡,z suplente,

durante el período investigado (f. 644).

=) Informe de la Secretaria del Juzgddo de Paz de Chilanga, depwtumento de Morazán, de 

las actividades judiciales realizadas por ol licenciado Buruca García en calidad de Juez suplente, 

durante el periodo investigado (f. 645). 

=IJ•Informe de la Secretaria del Juzgado de Paz de Yoloaiquin, departamento de Morazán, de 

las uctividades judiciales realizadas por el investigado en calidad de Juez snplente, durante el 

periodo investigado (f. 646).

=ii) Informe de la Secretaria del Juzgmlo de Paz de Santa Elena, departamento de Usulután, 

de las actividades judiciales realizada� por el investigado en calidad de Juez suplente, d\lrantc el 

periodo investigado (f. 647).

=lli) Informe del Secretario del Juzgado de Paz de Sun Isidro, departamento de Morazán, de 

!as actividades judiciales realizadas por el investigado en calidad de Juez suplente, durante el

periodo investigado (IS. 648 al 653).

:xxiv) Oficio remitido por la Secrctal'ia del Juzgado de Paz de San Alejo, departamento de La 

Unión, de las actividades judiciales reuli>'.11.das por el investigado en calidad de Juez suplente, 

durante el periodo investigado (fs. 656 al 660). 

Por otrn parte, la sig,üente prueba no será objeto de valoración por no estar vinc\llada con el 

objeto del procedimiento y/o carecer de milidad para acreditar los hechos que se dilucidan, de 

conformidad a! articulo 89 del Reglamento de la LEG: 

i)Copias simples de los acuerdos emitidos por la Corte Suprema de Justicia, respecto a las 

suplencias ejercidas por el licenciado Juan Antonio Buruca García durante el periodo de dos mil 

diez al d\ls mil once (fs. 18 al 53), 

8 



ii) Cuadros detallando las fechas, Juzgados, -salario y número de acuerdo, respecto a las

suplencias ejercidas por eJ licenciado Juan Antonio Buruca García con-espondientes a los años dos 

mi1 diez y dos mil once (fs. 92 y 93). 

iii) Cuadtos detallando las fechas, Juzgados, salario y número de acuerdo, respecto a tas

suplencias ejercidas por el licenciado Juan Antonio Buruca García de los afios dos mil doce al dos 

mil quince (fs. 94 al 96). 

iv) Copias certificadas de nota dil'igida al Secretario de la Junta Directiva de la FMO de fecha

treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, en la cual solicit.a documentación a la Universidad de El 

Salvador y constancia de solicitud de infonnnción reaHzada por el licenciado Buruca Gnrcfa (fs.112 

y 113). 

v) Copia cettificada de nota y cuadros de filmas adjuntos, dirigida� ]a Junta Directiva de la

FMO de la UES de fecha diecinueve de mayo de dos mil once, solicitando la construcción de una 

sala de simulación de audiencias (fs.114 al 118). 

-vi) Copias simples de notas de junio de dos mil once. dirigidas por el investigado al Jefe del 

Departamento de Ciencias Jurídicas, a la Coordinadora de] Centro de l'rácticn Jurídica, al Comité de 

Administración de la Carrera Docente, a miembros de la Junta Directiva, todos de la FMO de la 

DES (fs. 119 al 122). 

vii) Copias de cartas dirigidas pot el personal docente del Departamento de J11tisprudencia y

Ciencias Sociales de la FMO de la UES y estudiantes de dicha carrera, promoviendo al licenchtdo 

Buruca García para ocupar el ca1·go de Jefe de dícho Departamento (fs. 123 al 125, 128 al 130). 

vUi) Copias simples de notas referentes a la recstructurac1ón y foltalccimiento al Centro de 

Pr-Jctica Jurídica de Ia FMO de Ia UES (fs. I 26 y 127). 

ix) Copias simples de diplomas· de reconocimiento por parte del Consejo Nacional de la

Judicatura al invc sli gado ( Íl'i. 13 I · y 141). 

x) Copias de listados de alumnos en lu asignatura imparlicla por el investigado en los ciclos

académicos: TT/2012, I y IJ/2014, I y lU2015, y JJ/2016 

-
· xi) Copias simples de registros de inscripción de nlumnt)S del invesligado en Concursos

lnteruniversitatios de litigación oral y gestiones para traslado y paitidpación 

xii) Copias certificadas de acuerdos adoptados por los miembros de la Junta Directiva de la

FMO de !a UES, sobn r temas de investigación y lineamientos para los procesos de graduación y 

otros (fs. 171 al 185 1 199,202,205 al 207,215 al 220). 

xiii) Copias simples de las actas de la Audiencia Pública correspondiente al expediente SM

F2-43S-(3LCVI) 2014/6 de Proceso de Violencia lntrafamHiar, tramitado et1 el Juzgado Segundo de 

Familia de San Mjguel, y del recutso ante la Cámara de Familia de la Sección de Oriente de San 

Miguel (fa, 149 al 164, 167 al 170). 

xiv) Copias simples del acta de la audiencia preliminar de divorcio

cónyuges, 

Pamilia de San Mjgl1el 
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xv) Copia simple del e:,crito presentudo por el licenciado Buruca García a los miembros de la

Junta Directiva de la FMO de la UES, de fecha diecisiete de julio de dos mil quince, solicitando la 

promoción o ascenso de docente a medio tiempo a docente a tiempo completo, y documentación 

adjunta (fs. 221 ni 232).

xvi) Copia simple de Ja distribución de !a ca1·ga académica del Departamento de

Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la FMO de ln UES, Ciclo l/216 (fs. 237 al 241). 

Xl'ii)Copias certificadas de la distribución de Ja carga académica del Departamento de 

Ciencias Jurídicas, correspondiente a los años dos mil diez y dos mil once (fs. 242 al 256).

· xviii) Copias simples de documeritación en la que consta la distribución de ln carga académica

del Departamento de Judsprudencia y Ciencias Sociales de la FMO de Ja UES, correspondiente a 

cu1os fuera del periodo investigado (fs. 268, 271 al 274. 275 al 284). 

�tix) Certificación del punto de acta de Junta Directiva No. 26-15-19-TV�2, de fecha ocho de 
junio de dos mil dieciséis, respecto a la desigm1ci6n de materias al investigado (f. 301 y 303).

XX) Copia. ce1tificadn de, la ape1tw:a del informe administrativo disciplinario .al licenciado

Buruca García por la Junta Directi:va de la FMO de 1a UES, de focha treinta y uno de mayo de dos 

mil dieciséis (fs. 304 al 317). 

xxí) Copia certificada del testimonio de acuerdo temporal sobre el cuidado personal ot.orgado 

por los señores 

-

♦ 

N •. Valoración de la prueba y.dedsi1ín del caso. 

De conformidad con lo dispuesto en el a,tfculo 35 inciso 5° de la LEG, la prueba vertida en 

el pl'ocedimiento se valorará seg(m el sistema de la sana critica, el cual se asienta en el principio de 

razonabilidad y obliga a que las máximas de experiencia consten ·en la motivación de la resolución 

definitiva; a fin de evidenciar cómo se ha alcanZ8do certeza de lo afirmado por las partes. . . 

Esto quiero decir) que en "el procedimiento administrativo, en suma, rige el principio de la 

libre valoración de la prueba por el órgano decisor con snjeción a .has reglas de la sana crítica; reglas 

que, en cuanto crltel"ios de lógica y razón en la apreciacjón de la prueba practícada ( ... ) encuentran 

fundamento en el principio de interdicción.- de la arbitrariedad de los Poderes públicos, limite 

infranqueable en la apreciación de las pruebas( ... )" (Bul'rero� C., .La Prueba �n el Procedimiento

Administrativo, pp. 261 y-262).

La valoración de la •prneba ,•.:es un proceso. de justificación" (Sentencia · de 

lnconstitucionalidad 23-2003AC, de fecha 18-Xll-2009, Sala de .lo Constitucional). que pretende

determinar una verdad formal u operativa, que permita justificar y legitimar la decisión finnl dentro 

del prop.edimiento .. , ,,·. , 

Ell el presente. caso, la prueba verlida ha sido :exclusivamente documental, la cual .-se 

configura dentro de los documentos públicos administrativos, que son los "válidamente emitidos por 

los órganos de- las AdministracioQes Públicas; esto es los producid.os por un órgano admhtistrativo 

de acuerdo a·las.tormalidades exigidas e.n cada caso'' (Barrero� C., óp. cit., p. 336).

El arlículq. 89 del Reglamento d!! la LEG establece que en el procedimiento administrativo 

sancionador rige el pl'Íncipio de libertad probatoria, .siendo �dmísibles todos los medíos de prneba, 
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que c11mplcn los 1-equisitos de licitud, pertinencia, idoneidad, necesariedad y utilidud; habiéndose 

realizado el juicio de  admisibilidad correspondiente, 

Por tanto, a partir de la prueba aportada es posible realizar el análisis siguiente: 

J. Del vinculo laboruf entre el investigado y la UES entre los a/los dos mil doce y dos mil

quince: 

1.1. En el presente procedimiento, se acreditó que el licenciado Juan Antonio Burnca García, 

ejerció el cargo de Profesor Universitario I en el Departamento de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales de la Facultad Multidisciplinaria Oriental de la Universidad de El Salvador, a medio 

tiempo; durante el período comprendido del rulo dos mil doce a! año dos mil quince, según consta en 

la certificación de los acuerdos remitidos por el Secretario y el informe del Administrador 

Académico, ambos de dicha Facultad (fa. 148,202 al 204, 237 al 241, 285 al 300, 419 al 451). 

Concretamente, !a carga académica que el licenciado Bumca Garda debió cumplir en el 

periodo investigado tomando en consideración, además de !a prueba documental, las copias simples 

de transcripción de actas de acuerdos números 087-2009-2011 -E(XI-2.8), 040-2011-2013 (IX-1), 

084-2011-2013 (VI-1 ), 032-2013-2015 (VIl-12,C) y 071-2013-2015-il Parte (IV-!) adoptados por el 

Consejo Superior Universitario de !a UES en sesión extraordinaria del veintiocho de julio de dos mil 

once y en sesiones ordinaria, de fechas trece de septiembre de dos mil doce, doce de septiembre de 

dos mil trece, catorce de agosto de do, mil catorce y veintisiete de agosto de dos mil quince, 

relativos u la aprobación de los Calendarios de' Actividades Académicas-Administrativas de la UES 

correspondientes desde los años dos mil doce a dos mi! quince, documentos que se encuentran 

disponibles en el Portal de Transparencia de la rcllll'ida universidad. Comprendiendo las siguientes 

asignaturas y horarios: 

(a) Según acuerdo de Junta Directiva de la FMO de la UES número 18-11-15-V-2 y detalle

de carga académica de C 419, durante el Ciclo I/2012 (comprendido del trece de febrero al ocho de 

junio, de dos mil doce); el investigado impartió !a asignatura de Derecho Civil: Contratos, los dlas 

martes de las trece a la, quince horas, miércoles de las catorce a las quince horas y viernes de las 

trece a las quince horas (fa. 421 al 423), 

(b) Consta en el acuerdo de Junta Dire<ltiva número 39-11-15-V-8 y detalle de carga 

académica de f. 419, que durante el Ciclo JI/2012 (comprendido de! veintitrés de julio al dieciséis de 

noviembre, de dos mil doce): el investigado impmtió la asignatura de Derecho Procesal m, los ellas 

martes de las quince a las diecisiete horas, miércoles de las quince a las dieciséis horas, y viernes de 

las catorce a las dieciséis horas (fa 424 al 427). 

(e) Según acuerdo de Junta Directiva número 66-11-15-lV-4 y detalle de carga académica de

f. 419, durante el Ciclo 1/2013 (comprendido del dieciocho de febrero al catorce de junio de dos mil

trece), el investigado impa1tió la asignatura de Derecho Procesal Laboral, los d!as martes de las 

dieciséis a las diecisiete h.oras,jucves de las dieciséis a las dieciocho horas, y los días viernes de las 

dieciséis u las dieciocho horas (fs. 428 al 433). 

(11) Mediante el acuerdo de Junta Directiva número 99-11-15-Vl- l(D) y detalle de carga

académica de f. 419, se establece que durante el Ciclo Il/2013 (comprendido del veintinueve de julio 

a! veintidós de noviembre de dos mil trece), el investigado impartió la asignaturn de Curso Especial 

11 



de Derecho Procesal, los d[as martes de las quince a las diecisiete horas, los días miércoles de las 

quince a las diecisiote horas y !os días viernes de las dieciséis a las diecisiete horas (fs. 434 al 436). 

(e) Consta en los acuerdos de Junta Directiva números 109-11-15-lV-4 y 117-11-15-IV-26

(B), y detalle de carga académica de f. 419, durante el Ciclo J/2014 (diecisiete de fobrero y el trece 

de junio de dos mil catorce), el i1Jvestigado impa1tió la asignatura de Derecho Procesal Laboral, los 

dfos martes de las catorce a las quince horas, los d[as jueves de las trece a las quince horas y los días 

viernes de las trece a las quince horas; teniendo un cambio de horario a pa1tir del acuerdo adoptado 

con fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce, los dfos martes de las quince a las dieciséis horas, 

los dlas jueves de las catorce a las quince horas y los d[as viernes de las trece a !as dieciséis horas 

(fs. 148 y 437 al 440). Adem�s, en dicho ciclo, también impartió la materia de Derecho Procesal 

Administrativo durante los días martes de las quince a las dieciséis horas, los d!as miércoles de las 

catorce a las quince horas, los dlas jueves de las dieciséis a las diecisiete horas y los d!as viernes de 

las diecisiete a las diecinueve horas. 

(j) Según acuerdo de Junta Directiva número 130-11-15-IV-4 y detalle de carga académica 

de f. 419, durante el Ciclo 11/2014 (comprendido del veintiocho de julio al veintiuno de noviembre, 

de dos mil catorce), el investigado impartió la asiguamra de Derecho Procesal l, los días martes de 

las catorce a las quince horas y cuarenta minutos y los días jueves de las dieciséis a las dieciocho 

horas y treinta minutos (fs. 441 al 444). 

(g) Por medio del acuerdo de Junta Directiva número 156-11-15-IV-5 y detalle de carga

académica de f. 419, se determina que durante e! Ciclo J/2015 (comprendido del dieciséis de febrero 

al doce de junio de dos mil quince), el investigado impartió la asignatura de Derecho Procesa! ll, los 

días martes de !as quince a las diecisiete horas y !os días jueves de las dieciséis a las dieciocho horas 

y treinta minutos (fs. 445 al 447). 

(h) Según acuerdo de Junta Directiva número 178-11-15- V-1 y detalle de carga académica

de f. 419, durante el Ciclo 11'2015 (comprendido del veintisiete de julio a! veinte de noviembre de 

dos mil quince), el investigado impaitió la asignatura de Derecho Procesal I, los días martes de las 

trece a las quince horas y treinta minutos y los dfas jueves de las dieciséis a las diecisiete horas y 

cuarenta minutos (fs. 448 al 451). 

1.2. Además, se constató que el investigado durante el período indagado, recibió 

remm1eraciones por e! caJ'go de "Profesor Universitario l nombrado a medio tiempo" en la FMO de 

la UES, proveniente de la Partida Presupuestaria 161-181-A, según consta en las certificaciones de 

las planillas de pago correspondientes (fs. 414 al 418). 

1.3. Por otro !ado, de acuerdo al informe de la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos de la 

FMO de la UES y las certificaciones de las solicitudes de permisos, licencias e incapacidades 

autorizadas al licenciado Buruca García, se estableció que durante el período comprendido de enero 

de dos mil doce a noviembre de dos mil quince, el investigado se ausentó de su jornada laboral 

justificadamente, en las siguientes fechas: ,') los días seis, siete, catorce, dieciséis y veinte de marzo; 

catorce y quince de junio; veinte de julio; seis y catorce de noviembre, todas las fechas de dos mil 

doce; ii) los días once de febrero; cinco y dieciocho de abril; dos, veintiuno y veintiocho de mayo; 

tres y seis de junio; veintinueve de octubre, todas las fechas de dos mil trece; iii) los d!as cuatro de 

marzo y doce de mayo de dos mil catorce; y iv) los d!as seis de febrero; ocho, veinte y veintiocho de 
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abril; ocho de mayo; uno de julio; doce y trece de agosto; veintidós de septiembre; doce y trece de 

octubre, del tres al cinco y veinticinco de noviembre, todas las fechas de dos mi! quince (fs. 378 al 

412). 

2. Del vincul¡, laboral entre el i11vestigado y el Órga110 Judicial.

2.1. Desde el día siete de septiembre de dos mil, el licenciado Burnca García se encuentra 

nombrado como Juez de Pa7, suplente de Joateca, depaitamento de Morazán, según consta en el 

informe del Oficial de lnformaclón del Órgano Judiclal y la copia del acuerdo número 315-A 

emitido por la Corte Suprema de Justicia (fs. 6 y 7). 

Asimismo, fue posible establecer que durante el período comprendido de enero de dos mil 

doce a noviembre de dos mil quince -periodo objeto de investigación en el presente 

procedimiento-, el licenciado Burnca García ejerció el cargo de Juez de Paz suplente de los 

Municipios de: San Isidro, Chilanga, O.�icala, Yoloaiqufn, todos del departamento de Morazán; San 

Alejo, departamento de La Unión, y Santa Elenu, departamento de Usulután; según consta en la 

certificación del Registro de los llamamientos realizados al investigado, en su calidad de Juez de Paz 

suplente (fs. 360 y 361); y de las certificaciones de los acuerdos de llamamiento correspondientes, 

todas extendidas pm la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia (fs. 18 al 90,363 al 370). 

Constatándose que el investigado desempeñó las referidas judicaturas en las siguientes 

fechas: 

a) Juez de Paz de San Isidro: i) del tres al doce de enero, diecinueve de enero, del seis al

veinticinco de marzo, del veintisiete al treinta de marzo, del trece al dieciocho de julio, del ocho al 

doce de octubre, del veintidós al veintiséis de octubre, del diecisiete al veintiuno de diciembre, todas 

las fechas del alfo dos mil doce; ii) los días tres y cuatro de enero, del siete al once de enero, del 

catorce al dieciocho de enero, del veinte al veintidós de mayo, veinticuatro de mayo, del veintisiete 

al treinta y uno de mayo, ocho y nueve de agosto, del doce al dieciséis de agosto, del dieciséis al 

veinte de septiembre, uno y tres de octubre, ocho y diez de octubre, siete de noviembre, todas las 

fecbus del dos mil trece; üi) del once al quince de agosto de dos mil catorce; iv) del siete al diez de 

abril, del veintiocho al treinta de abril, todas las fechas del afio dos mil quince (fs. 363 al 370). 

h) Juez de Paz de Chilanga, el día tres de mayo de dos mi! trece (f. 365),

e) Juez de Pa7, de Osicala, los d!as dos y tres de julio de dos mil trece (f. 365).

d) Juzgado de Puz de Yoloaiquín, durante las siguientes fechas: i) del veintiuno al

veinticuatro de septiembre, del veinticinco al veintiocho de septiembre, veinte y veintiuno de 

diciembre, todas las fechas del año dos mil trece; y, ii) del veintidós al veinticinco de febrero, quince 

de marzo, del dieciséis al veintiuno de mal'ZO, todas las fechas dos mil catorce (fs. 366 y 368). 

e) Juez de Paz de San Alejo, durante las siguientes fechas: i) los dias veintiséis y veintisiete

de noviembre, cinco de diciembre, todas las fechas del afio dos mil trece; 1i) veintiuno y veintiocho 

de febrero, y siete de marw de dos mil catorce; iii) del veintiocho al treinta de enero de dos mil 

quince, del veinticinco al veintisiete de febrero, y del veintitrés a! veinticinco de marzo, todas las 

fechas del año dos mil quince (fs. 367, 368 y 369). 

j) Juez de Pai de Santa Elena, el dla cinco de diciemhre de dos mil catorce (f. 369).

2.2. También se constató con el oficio referencia 4812018 suscrito por la Secretaria General

de la Corte Suprema de Justicia, que con base al artículo 32 de la Ley de la Carrera Judiciul, el 
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licenciado Juun Antonio Buruca García, en las fochas que fue llamado a ejercer el cargo do Juez de 

Paz en los municipios antes relacionados, debió cwnplir con lajornoda ordinaria de trabajo dr las 

ocho de /q mañana a las cua/ro de la tarde (f. 362). 

2.3. Por medio de !os oficios referencias 153 y 154 suscritos por la Pagadora Auxiliar do San 

Migue!; ofici(> número 55 suscrito por el Pagador Auxiliar de UsulL1lán; oficio número 0335/PALU 

suscrito por el Pagador Auxiliar de I.a Unión, todos de la C011c Suprema de Justicia (fa. 371 ul 376), 

y las ce1tificaciones de los acuerdos emitidos por !a Corte Suprema de Justicia antes relacionados, se 

ha acreditado que e! investigado, durante el período indagado recibió el salario y gustos de 

representació11 correspondie11tes a los períodos en los cuales desempeñó el cargo de Juez suplente en 

los Ju�gados de los municipios de San Isidro, Chilanga, Osicala, Yo!oaiqu!n, todos del departamento 

de Morazán; San Alejo, departamento de tu Unión, y Santa Elena, departamento de Usulután. 

Exceptuándose la suplencia ejercida del siete al diez de abril de dos mil quince, pnes tal como consta 

en los infonnes rolacionudos, el cheque conesponclientc a la misma se encuentra observado, 

3. De la coi11cidencla de horario.,· de las [u11cione.v encomendadas al inve.sllgado por el

Órgano Judicial y la Univer.vitfatf de El Salvador entre los aflos dos mil ,l,,ce al dos mil quince: 

3.1. Al contraponerse los horarios en los que el licenciado Buruca Garcia debía desempefiar 

S\\ función de Juez suple¡i.te y el registro d� su asistencia laboral en el Departamento de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales dq la Facultad Multidisciplinaria Oriental de la UES en el 

periodo indicado, se verifican los siguientes traslapes: 

i) En el ailo dos mil doce: el día diecinueye de enero el investigado registró su ingreso en 1u

UES u las ocho horas y su salida a las doce hon1s,,micntras que en esa misma fecha se encontraba 

nombrado como Juez de Pa;¡: de San Isidro según acuerdo número 79-A (fa. 363 y 452): el día ocho 

de marzo registró su ingres·o en la UES a las trece horas y su salida a las diecisiete horas; el día 

nueve de marzo el investigado regisU-ó su ingreso a fos nueve horas y su salida a las once horas; los 

días doce, trece, quince y diecinueve de marzo, registró su asistencia en dicha universidad a !as siete 

horas y su salida a las once horas, el dla veintiuno de marzo registró su ingreso u !as once horas y su 

salida a las trece horas; el día veintidós de marzo registró su ingreso en la UES a las siete horas y su 

salida a las once horas; el día veintitrés de marzo,regislró su asistencia a !as troce horas y su salida a 

las diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba nombrado como Juez de Paz 

de San lsidn, según acuerdo 347-A (fs. 363, 455, 456, 453, 461, 462, 464); el día veintisiete de 

marzo registró su ingreso a la UES a las doce horas y su salida a las diecisiete horas, el día 

veintiocho de marzo ingresó a las trece horas y registró su sa)ida a !as diecisiete horas, el día 

veintinueve de mano registró su ingreso a !as siete horas y su salida a las once horas y el día treinta 

de murzo registro su ingreso a las trece horas y su salida a lus diecisiete horas de la referida entidad 

educativa; mientras que en esas mismas fechas estuvo nombrado como Juez de Paz de Sun Isidro 

según acuerdo número 437-A (fs. 363,468,471,473,474,476); los días: trece deju!io registró su 

ingreso a la UES a las trece horas y su salidu a las diecisiete horas, el día dieciséis de julio registró 

su ingreso a las siete horas y S\L salida a las once horas, el día dieósiete de julio registró su ingreso a 

las nueve horas y su salida a las trece horas, e! día dieciocho de julio registró su ingreso a las siete 

horas y su salida a las once horas; en esas mismas según acuerdo 2147-A fue llamado u eierce,· el 

cargo de Juez de Paz de San lsidro (fs. 364, 481, 482, 484 y 486); los días ocho, nueve y diez de 
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octubre registró su ingreso II la UES a las siete horas y su salida a las once horas, el día nueve 

además, volvió II registrar su ingreso a las trece horas y la salida a las diecisiete horas, el dfa once de 

octubre reportó su entrada a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, el día doce de octubre 

registró su ingreso a las siete horas y la salida a las once horas en !11 aludida universidad; mientras 

que en dichas fechas el investigado se encontraba nombrado como Juez de Paz de San Isidro según 

acuerdo número 1630-A (fs, 363,488,490 al 492,495 y 496); el día veintidós de octubre reportó su 

ingreso en !a UES a !as siete horas y la salida a las once horas, el día veintitrés de oclt1bre registró su 

ingreso a las ocho horas y su salida a las trece horas, y posterionnentc en esa misma fecha finnó a 

!as ti:ecc horas su entrada y su salida a las diecisiete horas, el día veinticuatro de octubre registró su

ingreso a las siete horas y su salida a lus once horas, y posteriormente en esa mismu fecha registró su 

ingreso a las trece horas :,' su salida a las diecisiete horas, el día veinticinco de octubre registró su 

ingreso a las seis horas y su salida a las doce homs, y posteriormente registró su ingreso a las trece 

horas y su salida a las diecisiete horas, y el dia veintiséis de octubre registró su ingreso a las !rece 

horas y su salida a las diecisiete horas; mientras que en dichas fechas el investigado se enconti:aba 

nombrado como Juez de Paz de San Tsidro según acuerdo número 1715-A (fs, 364, 498, 500 al 505 y 

507), 

ii) En el año dos mil trece: el dfa dieciséis de enero el investigado registró su ingreso en

la UES a las ocho horas y su salida a las doce horas y posteriormente marcó su ingreso a las troce 

horas y su salida a las diecisicOO horas, el dfa dieciocho de enero registró su ingreso a las trece horas 

y su salida 11 !as diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba nombrado como 

Juez de Paz de San Tsidro según acuerdo número 47-A (fa, 365,508,509 y 511); el día tres de mayo 

el investigado registró su ingreso en la UES a las trece homs y su salida a las diecisiete horas; 

mientras que en esa misma fecha se encontraba nombrado como Juez de Pro: de Chilanga según 

consta en el acuerdo número 749-A (Is, 365 y 513); los días: veinte de mayo registro su ingreso a las 

catorce homs y su salida a las dieciocho horas, y veintidós de mayo registró su ingreso a las trece 

horas y su salida a las diecisieoo horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba nombrado 

como Juez de Paz de San Tsidro, según acuerdo número 906-A (fs. 365, 515 y 517); el dfa 

veinticuatro de mayo el investigado registró su ingreso en la UES a las trece horas y su salida II las 

diecisiete horas, mientras que en esa fecha se encontraba nombrado como Juez de Paz de San lsidr-o 

según acuerdo 963-A (Is, 365 y 519); los días: veintisiete de mayo el investigado registró su ingreso 

a la UES a las catorce horas y su salida II las dieciocho horas, el veintinueve de mayo registró su 

ingreso a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, el treinta registró Sll ingreso a las trece 

horas y su salida a las diecisiete horas, el día treinta y uno registró su ingreso a las siete horas y su 

salida a las once horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba nombrado como Juez de 

Paz de San Isidro según acuerdo número 976-A (fs, 365, 521, 523, 525 y 526); !os días, dos de julio 

el investigado registró su ingreso a la UES II las trece horas y su salida a las diecisiete horas, y tres 

de julio registró su ingreso a las catorce horas y su salida a las dieciocho horas; mientras que en esus 

mismas fechas se encontraba nombmdo como Juez de Paz de Osicala según acuerdo número 1302-A 

(fs. 365, 528 y 531); el día ocho de agosto el investigado registró su ingreso a la UES II las ocho 

horas y su salida a las doce horas, nuevamente 1-egistró su ingreso a !as quince horas y su salida a las 

diecisiete horas, y el día nueve de agosto registró su ingreso a las trece horas y su salida a las 
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diecisiete horas; mientras que en esas m;smas fechas, el investigado se encontraba nombrado como 

Juez do Paz de San Tsidro según acuerdo número 1528-A (fs, 366,532,533 y 535); el día doce de 

agosto, el investigado registró su ingreso a la UES a las nueve horas y su salida a las trece horas, el 

día trece de agosto registró su ingreso a las trece horns y la saJjda a las diecisiete horns, el día catorce 

de agosto registró su ingreso a siete horas y su salida a las once horns, el día quince de agosto 

registró su ingreso a !as catorce horas y \u salida a las dieciocho horas, y el día dieciséis de agosto 

registró su ingreso a las siete horas y la salida a las once horas; sin emba1•go durante esas mismas 

fechas, se encontraba nombrado co¡no Juez de Paz de San Isidro según acuerdo 1JÚmero 1547-A (fs. 

366,536,539,540, 543 y 544); el día dieciséis de sep(iembre el investigado registró su ingreso a la 

UES a las trece horas y su salidu a las diecisiete horas, el día diecisiete de septiembre registró su 

ingreso a las siete horas y su salida a las once horas, el día dieciocho de septiembre regi�lró su 

ingreso a las trece horas y su sali�a a !as diecisiete horas, el día diecinueve de septiembre registró su 

ingreso a las nueve horas y su salida a las trece horas_, el día veinte de septiembre r7_gistró su ingreso

a. las ocho horas y su salida a las doce horas; )]licntras que en esas mismas fechas se encontraba

nombrado como Juez de Paz de San Isidro según acu_erdo número 1808 (fs. 366, 546, 548, 551, 552,

y 554); el día veintitrés de sep\iembrc el investigado registró su ingreso a 1 .a UES a !as trece horas y

su salida a las diecisiete horas, el día veinticuatro de septiembre registró su ingreso a las ochG horas

y la salida a las doce horas, y posteriormente registró su ingreso a las. trece horas y su salida a las

diecisiete horas; mientras que en esas mismas fochas se encontraba nombradG como Juez de Paz de

Yoloaiquln en cumplimiento a! acucrdG número 1848-A (fa. 366, 557 al 559); los días: veinticinco

9e septiembre el investigado registró su ingreso en la UES a las catorce horas y su salida a las

dieciocho horas, veintiséis de septiembre registró su ingreso a las trece horas y su safüla a las

diecisiete horns, y el veintisiete de septiembre registró su ingreso a las trece horas y su salidu a las

diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba nombrado como Juez de Paz de

Yoloaiquín, en cumplimiento al acuerdo número 1870-A (fs. 366,561, 563 y 565); !os días: uno de

octubre el investigado registró S\l asistencia a la UES a bs nueve horas y su salida a las doce horas,

y posteriormente marcó su ingreso a las trece horas y su salida a !as diecisiete horas, y el tres de

oclllbre registró su ingreso a las trece horas y su salida a las diecisiete horas; sin embargo en esas

fechas se encontraba nombrado como Juez de Paz de San Isidro en cumplimiento al acuerdo número

1895-A (fs. 367, 566, 567 y 569); el día ocho de octubre el investigado registró su ingreso a la UES

a las seis horas y su salida a las dieciocho horas; mientras que en esa fecha se encontraba nombrado

como Juez de Paz de San lsidro en cumplimie1Jto al acuerdo número 1936-A (fs. 367 y 571); el dla

siete de noviembre el investigado registró su ingreso en la UES a las trece hora� y su salida a kts

diecisiete horas, mientras que en esa misma fecha se encontraba nombrado como Juez de Paz de San

Isidro según acuerdo número 2198-A (fs. 367 y 573); los d[as veintiséis y veintisiete de noviembre

registró su ingreso a la UES a !as catorce horas y su salida a las dieciocho horas, mientras que en e�a

misma fecha se encontraba nombrado como Juez de Paz de San Alejo, departamento de La Unión

según acuerdo número 2340-A (fs. 367, 575 y 577); el d[a cinco de diciembre el investigado registró

su ingreso en la UES a las catorce horas y su salida a las dieciocho horas, mientras que en esa misma

fecha se encontraba nombrado como Jt1ez de Paz de San Alejo, en cumplimiento al acuerdo número

2389-A (fs, 367 y 579).
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iii) En el año dos mil cnton:e: el díu veintiuno de febrero el investigado registró su ingreso

a la UES a las catorce horas y su salida a las dieciocho horas, el dfa veintiocho de fobrem registró su 

ingreso a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, y el díu siete de marzo registró su ingreso, 

por la maílana, a las siete horas sin establecer .salida y, por la tarde, estableció su ingreso a las 

catorce horas y su salida a las dieciocho horas; mientras que en esa misma focha se encontraba 

nombrado como Juez de Paz de San Alejo en cumplimiento con el acuerdo númern 295"A (fs. 368, 

581, 5 87 y 588); los días: veinticuatro de febrero registró su ingreso a las catorce horas y su salida a 

las dieciocho horas, y el veinticinco de febrero registró su ingreso a las trece horas y su salida a las 

diecisiete horas; mienlrus que durante esas mismas fochas se encontraba nombrado como Juez de 

Paz de Yoloaiquln, departamento de Morazán, según acuerdo número 297-A (fa. 368, 583 y 585); 

los días: diecisiete de marzo el investigado registró su ingreso a la U.ES a las catorce homs y su 

salida a las dieciocho horas, el dieciocho de marzo registro su ingreso a las siete horas y su salida a 

las once horas, el diecinueve registró su ingreso a las ocho horas y su salida a las doce horas, e! 

veinte registró su ingreso a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, y el veintiuno registró su 

asistencia a las nueve horas y su salida a las doce horas y posterionnente registró su entrada a las 

trece horas y su salida a las diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se encontraba 

nombrado como Juez de Paz de Yoloaiquín, en c,1mplimiento al acuerdo número 458-A (fs. 368, 

591, 592, 594,597, 598 y 599); los dlas: once de agosto el investigado registró su ingreso en la UES 

a las ocho horas y su salida a las doce horas, el doce de agosto registró su ingreso a las trece horas y 

s,1 salida a las diecisiete horas, el trece de agosto registró su ingreso a las siete horas y su salida a las 

once horas, el catorce de agosto registró su ingreso a las catorce horas y su salida a las dieciocho 

horns y b-einta minutos, y el quince de agosto registró su ingl'eso a las ocho horas y su salida a las 

doce horas; mientras que en esas mismas fochas se encontraba nombrado como Jue7, de Paz de San 

Isidro, scglm acuerdo número 1596-A (fs. 369,602,605,606,609 y 610); el dla cinco de diciembre 

el investigado registró su ingreso a la UES a las siete horas y su salida a las once horas, mientras qm., 

en esa misma fecha se encontraba nombrado como Juez de Paz de Santa .Elena, departamento de 

Usulután, según acuerdo número 2604-A (fs. 369 y 612). 

iv) En el afio dos mil quince: el día veintiocho de enero el investigado registró su ingreso en

la DES a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, el dfa veintinueve de enero registró su 

ingreso a las trece horas y su salida a las diecisiete horas, y el dfa treinta de enero registró su ingmso 

a las trece horas y su salida a las diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se enco11traba 

nombrado como Juez <le Paz de San Alejo, en cumplimiento al acuerdo número 156-A (fs. 369, 615, 

617 y 619); los dlas: veinticinco de fobr-ero el investigado l-egistró su ingreso en la UES a las catorce 

horas y su salida a las dieciocho hor·as, el dla veintiséis de febrero registró su ingreso a las catorce 

horas y su salida a las dieciocho horas y treinta minutos, y el veintisiete de febrero registró su 

ingreso a las siete horas y su salida a las once horas; sin embargo, en esas mismas fechas se 

encontraba nombrado como Juez de Paz de San Alejo, según acuerdo número 387-A (fa. 369,621, 

623 y 624); los días: veintitrés de marzo el investigado registró su ingreso en la UES a las quince 

horas y su salida a las diecisiete horas, el veinticuatro de marzo r-egistró su ingreso a las tmce horas y 

su salida a las diecisiete horas, y el veinticinco de marzo registró su ingreso a las trece horas y su 

salida a las diecisiete horas; mientras en esas mismas fechas se encontraba nombrado como Juez de 
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Paz de San Alejo, según acuerdo número 613-A (IS. 369,627,629 y 631); los días; siete de abril el 
investigado l'egistró su ingreso a la UES a las trece horas y su salida a las cjiecisicte horas, el nueve 
de abril registró su ingreso a las trece horas y su salida a las dieciocho horas, el diez de a�ril registró 
su ingreso a las ocho horas y su salida a las doce homs; mientras que en esas mismas fechas se 
encontraba nombmdo como Ju,;,z de Paz de San Isidro, según acnerdo númew 660-A (fs. 370, 633, 
635 y 636); los días veintiocbo, veintinueve y treinta de abril, el investigado registró su ingreso a la 
UES a las trece horas y su salida a las diecisiete horas; mientras que en esas mismas fechas se 
encontraba nombrado como Juez de Paz de San faidro, en cumpli¡niento al ac11erdo número 888-A, 
(fs. 370, 639, 641 y 643). 

En virtud de lo anterior, al hacer una valoración integral de ]os elementos de pr11eb� 
recabados en el procedimiento, se ha comprobado coi: total certeza que entre !os años dos mil doce y 
dos mil quince, el licenciado ,Buruca Garcla percibió, remuneración del pr�supuesto de la UES y del 
Órgano Judicial por labores, que debla desempeña,· en un horario coii1cidente, concretamente, los 

. . 

días diecinueve de enero, ocho, nueve, doce, trece, quince, diecinueve, veintiuno, veintidós, 
veintitrés, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de marzo, trece, dieciséis, dieci�iete y 
dieciocho de julio, ocho, nueve, diez, once, doce, veintidós, veintitrés, veinticliatro, veinticinco y 
veintiséis de octubre, todas las fechas del añ'o dos mil doce; dieciséis, diecisiete y dieciocho de 
enero, tres, veinte, veintidós, veinticuatro, veintisiete, veintinueve, treinta, y treinta y uno de mayo, 
dos y tres de julio, ocho, .nueve, doce, trece, catorce, quince y dieciséis de agosto, dieciséis, 
diecisiete, dieciocho, diecinuev¡:, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete 
de septiembre, uno, tres y ocho d¡, octubre, siete, veintiséis y veintisiete de noviembl'e, cinco de 
diciembre, todas las fechas del afto dos mi! trece; veintiuno, veinticuatro, veinticinco y veintiocho de 
febrero, siete, diecisiete, dieciocho, diecinnove, veinte y veintiuno de marzo, once, doce, trece, 
catorce y quince de ugosto, cinco de diciembre, todas las fechas del aífo dos mil catorce; veintiocho, 
veintinueve y treinta de enero, veinticinco, veintiséis y veintisiete de febrero, veintitrés, veinticuatro 
y veinticinco de marzo, veintiocho, veintinueve y treinta de abril, todas las l"ccbas del afio dos mil 
quince. Excepll,ándose de remuneración el periodo del siete al diez de abril de dos mil quince: dado 
que el cheque emitido para el pago se encuentra observado. 

Es tul la concomitancia de los horarios en lVi cuales debía cumplir con dichos compromisos 
laborales que l'esulta evidente la imposibilidad material que el investigado impartiern justicia d11rante 
la jomada ordinaria completa como Juez suplente en los juzgados en los que füe nombrado, y 
proveyera sus servicios educativos en la FMO-UES de medio tiempo. 

Esto es así, ya que las suplencias a jueces que debí u cumplir comprendían días completos, es 
decir, de las ocho horas a !as dieciséis horas; mientras que en la FMO-UES, sus horarios de clases si 
bien variaban, se comprendían entre las trece horas y las dieciocho horas con treinta minutos, por 
ejemplo, de las tl'ece horas a las quince horas, de las catorce horas a las dieciséis horas, de las 
dieciséis horas a las diecisiete horas, entre otros. Por tanto, existían lapsos de coincidencia que 
oscilaban de 1.1na a dos horas o en los que concordaba la hora de salida con la bora de entrada, 
toinando en consideración el horario de clases establecido para el investigado. Además, de! libro de 
registro de asistencia diaritl en e! cual el investigado establecía su hora de entrada y salida de la 
universidad, es posible advertir que en ocasiones permanecía en un lapso de las ocho horas a las 
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doce horas, lo que implica un tiempo mayor de dos horas. Debiend() destacarse que dicha 

concomitancia es sin tomar en cuenta el tiemp() adicional de los traslados de un lugar a otro. 

De tal fo1ma, que el hecho que conste en el registro de asistencia diaria del pernonal 

académico del Depmtarnento de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de !a Facultad Multidisciplinaria 

Oriental de la UES, la firma del investigado en las fechas antes seflaladas (fs. 452 al 643), denotan la 

improbabilidad que en esas mismas fechas y horarios se encontrase cumpliendo con Sll jornada 

laboral como Juez suplente en cumplimiento a los llamamientos que le había efectuado la Corte 

Suprema de Justicia (fs. 360 al 370). 

Cabe señalar que el incumplimiento de la jornada laboral por parte del investigado en el 

Órgan() Judicial, durante los días relacionados -mientras desempeflaba !a docencia en la UES-, no 

fue advertido por las autoridades de la Corte Suprema de Justicia, pues consta en los informes 

remitidos por dicha institución, que no contaban con ninguna solicitud o requerimiento de licencia 

por parte del investigado por el cual se le hayan efectuado descuentos en los periodos en los que 

desempe11ó e! cargo de Juez de Paz suplente. 

En ese sentido, ha quedado demostrado que durante el periodo investigado, el licenciado 

Buruca Garcla percibió las cantidades de salario y de gastos de representación, de acuerdo a !os 

periodos en que desempefló el cargo de Juez de Paz suplente en el Órgano Judicial; y, en la 

Universidad de El Salvudor, percibió un salario mensual, así como las bonificaciones y aguinaldo 

correspondientes en cada afio. Remuneraciones que fueron sufragadas en ambas instituciones con 

fondos provenientes del Presupuesto General del Estudo, configurándose la prohibición ética 

regulada en el artículo 6 letra e) de la LEG. 

Lo anterior ha sido constatado mediante las ce1tificaciones de las planillas de pago 

correspondientes de la UES San Miguel y la documentación que consta de fs. 371 al 376 de las 

pagadurías auxiliares departamentales y ac,1erdos respectivos emitidos por la Corte Suprema de 

Justicia; no así con un "informe comparativo de labores", como lo arguyen los apoderados del 

investigado. Por tanto, existe prueba idónea que permite constatar las remuneraciones sufragadas por 

las instituciones públicas. 

Sin embargo, es necesario diferenciar que durante el periodo del siete al diez de abril de dos 

mil quince, si hien el licenciado Bul"llca Garcla cubrió una suplencia en el Juzgado de Paz de San 

Isidro, según consta en el informe rendido por la Pagadora Auxiliar de San Miguel (f. 371 y 372), la 

misma no le hu sido remunerada, por encontrarse observado el acuerdo 660-A; por tanto, durante 

dicho período la responsabilidad radica en habet· desempeñado labores simultáneas en dos 

instituciones públicas en horarios coincidentes, conforme lo establece el artículo 6 letra d) de la 

LEO. 

3.2. Al ejercer su derecho de defensa, el investigado planteó las excepciones de 

incompetencia y de improponibilidad de la denuncia, las cuáles fueron declaradas sin lugar en la 

resolución de las nueve horas y diez minutos del día siete de mayo de dos mil dieciocho; asimismo, 

alegó que las conductas que se le atribuyen en el presente procedimiento están dentro de las 

excepciones legales y permitidas por la ley, de conformidad a los artículos 188 de la Constitución, 3 

y 27 de la Ley de Educación Superior, 56 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador y 
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Reglamento Disciplinario de la misma, y urtlculo 85 de las Disposiciopes Genera)es de 

Presupuestos. 

Ahora bien, respecto a los días en los cuales se ha detenninudo una coincidencia de los 

horarios previstos para que el investiga�o desarrollara actividades en el Órgar¡o Judicial y en !a 

UES, debe indicarse que el artículo 95 de las D\sposiciones Generules de Presupuestos -las cuales 

según el artículo 1 son aplicables a \odas las operaciones originadas por la ejecución del Pres,1puesto 

General a cargo de !as Unidades del Gobierno Central, así corno a las que se originen por la 

ejecución de los respectivos Presupuestos Especiales de las Instituciones Oficiales A,utónomas

establcce que "ninguna persona, civil o militar, podrá devengar más de un sucldo,prm;eniente de 

fondos públicos", salvo las excepciones que la .misma disposición contempla, entre ellas la 

establecida en el -inciso 22◊- "No hay incompatibilidad para los funcionarios y emplea4os públicos 

en el desempeño de cátedras en las Universidades( ... ), siempre que no. resten.más de dos horas 

diarias al cargo principal". 

Desde luego, tal excepción no debe interpr�tarse como una habilitación automática para que 

un servidor público se ausente de su empico principal para el efecto ya mencionado, sino que en 

todo caso es imprescindible contar con el aval(\<, la autoridad (o institución) en la que se ejerce el 

c�rgo principal, pues de Jo contrario podrla generarse un pe1juicio o detrimento del desempeflo de la 

fum;ión pública y, por ende, del servicio público que _se presta a la ciudada11ia. 

Además, debe hacerse énfasis que como la, misma disposición establece existe una limitante, 

y es que no se resten más de dos horas diarias, sin embargo, en el presente caso, cxistian ocasiones 

en las que el licenciado Burnca García tenla un horario de clases de.las trece horas a las ql1ince 

horas, esto quiere decir, que debía salir antes de las trece horas del juzgado correspondiente parn 

cstar en la UES en tiempo, por tanto, el tiempo de desplazamiento de un lugar a otro implicaba más 

de dos horas. Y por otra parte, consta en el libro de registro de asistencifl diaria que en ocasiones 

permanecía en la UES de las ocho horas a las doce horas. 

En el caso particular, a partir de las di]igencias de investigación, no se determinó que el 

licenciado Bumca García al asumir los diferentesJlamamientos realizados para desempcllar el cargo 

de Juez de Paz suplente, contase con autoi'ización de! Órgano Judicial para impartir clases en la 

UES, en horarios coincidentes con la jornada que debía cumplir en los Juzgados en los que había 

sido nombrado en épocas específicas, y por otro lado impartió las asignaturas según lu carga 

académica que como docente a tiempo parcial le COJ'J'espondía realizar en la UES. 

No obstante, el licencitido Bornea García en el periodo investigado ejerció el cargo de 

Profesor Universitario a medio tiempo, es oportuno _agregar que el arllculo 17 de las Disposiciones 

Esp�cificas de Presupuesto pura la UES prescribe: "Serán profesores a tiempo parcial aquellos que

presten servicios Q lo Universidad por un tiempo menor a lo establecido para el personal de tiempo 

completo, de acuerdo a lo dispue,1·10 por la Ley de Salarios. 

Fuera de dicha jornada, el profesor a tiempo parcial podrá realizar cualqmer clase de 

actividades remuneradas y lucrativos( .. .)" 

En ese sentido, es claro que la figura de profesor a tiempo parcial si bien, brinda la 

factibilidad que realice otras actividades remuneradas, dicha disposición establece concretumente 

que ello opera en //Is horas libres de su jornada laboral en esa institución educalivll.

20 



Al respecto, tanto el investigado como sus apoderados han sido reiterativos en afamar que 

existla "flexibilidad" en el horario laboral de la UES, sin embargo, es inevitable advertir, que esto no 

resultaba de dicha forma cuando se trataba de los horarios de clases, pues existían horas específicas 

en las cuales se dcbfan impartir. 

En el presente caso, se ha deteiminado de forma inequfvoca que dos instituciones del Estado 

erogaron fondos de sus respectivos presupuestos con el fin de remunerar al licenciado Buruca 

García, tanto por ejercer a tiempo completo el cargo de Juez de Paz de acuerdo a los llamamientos 

que le realizó la Corte Suprema de Justicia, y como docente a medio tiempo en la FMO de la UES, 

en las fochas y horarios que se han identificado como coincidentes en esta resolución, lo cual 

resultaba materialmente imposible de cumplir e implicaba necesariamente la desatención de uno de 

los dos empleos. Y es que tal corno el mismo investigado lo reconoce, se ausentaba dcljm:gado para 

dar clases "en la tarde" en la UES San Miguel. 

Ello denota un comportamiento inacep!ab!e por parte del investigado hacia las dos 

instituciones y sus respectivos usuarios, pues la coincidencia de horarios tornaba inasequible brindar 

con calidad uno o ambos servicios de los que se Je encomendó proveer o hasta llegar a brindar el 

servicio mismo. 

También es importante destacar, que las remuneraciones percibidas por el investigado, 

entendidas como la contraprestación económica laboral a cargo de la Administración, fueron 

efectuadas regularmente por las instituciones públicas para las que laboró, es decir, sin presentar 

más descuentos que los justificados y a los que se ha hecho relación en la presente resolución. 

Ahora bien, se ha alegado tanto por el investigado como por sus apoderados, que existen 

cheques del año dos mH quince que no han sido cobrados por encontrarse observados, y por tanto, 

existe11 servicios brindados por !o que no habría cobrado al Órgano Judicial; pero, ante dicha 

afinnación, debe señalarse que tal como consta en el informe de fs. 371 y 372, el periodo que no le 

fue remunerado al licenciado Buruca Garcfa por parte de! Órgano Judicial es del siete al diez de abril 

de dos mil quince; sin embargo, tal corno se ha establecido en párrafos precedentes, esto no lo exime 

de responsabilidad, pues siempre habr/a realizado de manera simuMnea labores en dos instituciones 

públicas que son incompatibles en razón de! horario. 

Ciertamente, es ostensible que el investigado abusó de la confianw que las instituciones 

estatales depositaron en él, tanto para realizar la función de administrar justicia en una dclenninada 

circunscripción territorial y, por otra parte, para desempeñar el servicio de formación profesional, 

recibiendo por cada una las remuneraciones y beneficios inherentes a las funciones encomendadas, 

sin cumplir estas últimas en óptimas condiciones ni de manera responsable. 

Asimismo, denota una conducta que se orienta más a satisfacer su interés pa1ticular sobre el 

interés general, Jo Clml es manifiestamente incompatible con la vocación de servicio que debe 

practicar, brindar y demostrar toda perso1rn que ingresa a la Administración Pública pam ejercer ,m 

cargo. 

Y es que debe tenerse presente que la contrapartida de los derechos de los servidores 

públicos son sus obligaciones, así !a asunción de un cargo público no puede implicar únicamente el 

goce de las prestaciones laborales asociadas al mismo o "la parte fuvorable", sino que para ello 

primero deben cumplirse los deberes y compromisos adquiridos contractualmente con el Estado. 
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Con ello no se pretende coartar !as aspiraciones de desarro!lo profesional y económico de 

ningún servidor público, sino hacer conciencia respecto a que si sns necesidades económicas o 

pretensiones labmales le demandan desempeñarse en múltiples empleos, en atención 

fundamentalmente a los principios de supremacía del interés público, probidad, responsabilidad, 

entre otrns -articnlo 4 LEO-, los empleos a los que acceda deben ser compatibles en ruzón de sus 

horarios, a fin de que ambos sean atendidos con la debida responsabilidad, diligencia y calidad. 

De tal fonna que cuando los servidores estatales obtienen un provecho económico a partir de 

su acceso a dos o más cargos públicos con jomadas laborales coincidentes -que, en definitiva no 

pueden ser incumplidas a cabalidad-, en perjuicio del servicio que deben brindar a partir de cada 

llllO de esos empleos, además de incurrir en una práctica desleal con las instituciones 

gubernamentales empleadoras cometen un verdadero acto de corrupción, pues implica que el Estado 

erogue fondos para sufragar uno o más salarios que no han sido devengados en su totalidad, dado 

que el servidor público no habría prestado sus servicios a una o más entidades. 

Por otro lado, cabe mencionar que con ese tipo de conductas se priva a las instituciones 

estatales y, en definitiva, a sus usuarios de contar con servidores verdaderamente comprometidos 

con la consecución de una buena gestión pública y, por ende, con el fiel cumplimiento de las 

obligaciones que conlleva el desempefü, de un cargo en el sector gubernamental. 

En definitiva, lo que éticamente resulta reprochable al licenciado Buruca García es haber 

percibido dos remuneraciones provenientes del presupuesto del Estado durante el periodo 

investigado, en virtud del desempeño en horarios coincidentes de dos empleos en el sector público, 

el primero en el Órgano Judicial -como Juez de Paz suplente-, de acuerdo a los llamamienws que le 

fueron efectuados; y el segundo en la UES -como Profesor Universitario 1-; por !o que en 

consecuencia infringió la prohibición ética contenida en el articulo 6 letra e) de la Ley de Ética 

Gubernamental. Además, se contravino !a prohibición ética regulada en el articulo 6 letra d) de 

dicho cuerpo nonnativo, pm cuanto, durante el período del siete ul diez de abril de dos mil quince, 

habría desempeñado en horarios coincidentes y, por tanto, incompatibles, dos empleos en el sector 

público, en los cargos e instituciones antes referidos, habiendo sido remunerado dicho periodo 

únicamente en la UES. 

Ello resulta antagónico al desernpcf\o ético de !a función pública, el cual debe ejercerse en 

todo caso con probidad, responsabilidad, leuHad y an\eponiendo siempre el interés general sobre el 

individual, en beneficio de la colectividad; por lo que deberá detenninarse la responsabilidad en que 

incurrió e! investigado. 

4, De los aclividades privadas reali¡.ad/l.� por el investigado dllr¡mle fo ;ornada ordinaria 

de /raba¡o, 

Según las constancias de la Coordinadora del Centro de Pn\cüca Jurídica de la Facultad 

Multidisciplinaria Orienta! de la UES, el licenciado lluruca Garcfa en el periodo investigado, tuvo 

asignados los siguientes casos: durante el afio dos mil doce, un caso en el área civil, un caso en el 

áreu penal y veintinueve casos en el área de familia; para el afio dos mil trece le asignaron siete 

casos en el úrea civil y veintisiete casos en el área de familia; en el dos mil catorce le asignaron seis 

casos en el áreu civil, cinco casos en el área penal y treinta casos en el área de familia; y hasta 
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noviembre de dos mil quince, dos casos en el área civil, dos casos en el área penal y cuarenta Y ocho 

casos en e! área de fümilia (fs. 302 y 418). 

ne ahí, que la prueba recabada genera la convicción que e! investigado tuvo a su cargo la 

representación en su carácter de defensor o apoderado judicial en los casos que efectivamente le 

asignó el Centro de Práctica Jurídica de la UES; sin embargo no fue posible establecer que el 

licenciado Buruca García haya realizado diligencias judiciales en el cjcrcício privado de su profesión 

para fines particulares, sino únicamente los casos q\le le fueron asignados por la UES. 

Por tanto, este Tribunal advierte la ausencia de elementos probatorios orientados a 

comprobar la supuesta infracció11 atribuida al investigado en lo que respecta a la realización de 

actividades privadas durante el horario ordinario de trabajo, de forma (al que no es posible establecer 

si existió o no una transgresión a la prohibición ética regulada por el artículo 6 letra e) de la LEO, tal 

como lo arguyeron los apoderados del investigado. 

En consecuencia, el artículo 97 letra c) del Reglamento de la LEG establece el sobreseimiento 

como fom1a de terminación del procedimiento cuando concluido el período probatorio o su 

ampliación no conste ningún elemento q11e acredite la comisión de la infracción o la responsabilidad 

del investigado; situación que en el supuesto expuesto es procedente. 

V, Sanción aplicable. 

El artículo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprobado el incumplimiento de los deberes 

éticos o la violacrón de las prohibiciones éticas previstas en esta Ley, el Tribunal sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal u otra a que diere lugar, impondrá lo multa respectiva, cuya cuantía no 

será inferior a un salario mínimo mensual hasta un máximo de cuarenta salarios mínimos 

mensuales urbanos para el sector comercio. 

El Tribunal deberá imponer una sanción por cada ír¡fracción comprobada"'. 

Según el Decreto Ejecutivo Nº 56 de fecha seis de mayo de dos mil once y publicado en el

Diario Oficial N.º 85, Tomo 391, de esa misma fecha, el monto del salario mínimo mensual urbano 

para el sector comercio vigente al momento en que el licenciado Juan Antonio Buruca García 

cometió la infracción durante los ullos dos mil doce y dos mil trece, equivalía a doscientos 

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos (US$224.10). 

Asimismo, conforme al Decreto Ejecutivo Nº 104 de fecha uno de j\llio de dos mil trece, y 

publicado en el Diario Oficial N.º 119, Tomo 400, de esa misma fecha, el monto del salario mínimo 

mensual urbano paru el sector comercio vigente al momento en que el licenciado Bumca García 

cometió la infracción en el afio dos mil catorce, equivalía a doscientos cuarenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América con cuarenta centavos (US$242.40). 

Adicionalmente, el mo11to del salario mínimo mensual urbano pam el sector comercio 

vigente al momento en que el licenciado Burnea Garcla cometió las dos infracciones en el afio dos 

mil quince, equivalía a doscientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América con 

setenta centavos (US$251.70), conforme al decreto antes relacionado. 

De conformidad con el atticulo 44 de la LEG, para fijar el monto de la multa el Tl"ibunal 

considerará uno o más de los siguientes aspectos: iJ la gravedad y circunstancias del hecho 

cometido; ii) el beneficio o ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, conviviente y 

parientes; ii/) el daño ocasionado a la Administración Pública o a terceros pe�judicados; y il') la 
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capacidad de pago, y la ren/a potencial del sancionado al momento de la Infracción. Estos son, 

pues, los criterios de dosimetría que deben valorarse para que la sanción impuesta sea proporcional. 

En este caso, los parámetros o criterios objetivos pam cuantificar la multa que se impondrá 

al infractor, son los siguientes: 

i) La gravedad y circunstanc/¡¡s del hecho cometido.

La gravedad de la conducta antiética cometida por el licenciado Buruca Gare[a deviene por 

una parte de la considerable reiteración de ese comportamiento entre los años dos mil doce, dos mil 

trece, dos mil catorce y dos mil quince; y además, de la condición de abogado de la República de 

dicho infractor quien, como profesional del Derecho, comprende la importancia y necesidad de 

someterse a la normativa de las instituciones para las c11ales labora o brinda servicios profesionales. 

Por otra parte, el licenciado Buruca García como Juez suplente debió ejercer su función de 

acuerdo a los valores éticos de honestidad y responsabilidad institucional contenidos en los artículos 

12 y 16 el Código de Ética Judicial, y no asumir en !os períodos que debía desempcflar dicho cargo, 

otros compromisos o responsabilidades sin la autorización debida, que por sus exigencias pudiesen 

comprometer o disminuir el rendimiento cuantitativo y cualitativo de la función jurisdiccional.· 

Así también, la calidad de docente del infractor de una institución que se especializa en la 

fonnación profesional, le exigen un comportamiento que corresponda a las cualidades esperadas en 

los catedráticos de dicha institución. 

/1) El beneficio o ganancia obtenida por el lnfi'actor. 

Como servidor público el licenciado Buruca García debla estar comprometido con el interés 

social que persigue la gestión pública y no actua,· con un interés particular -percibir más de una 

remuneración proveniente del presupuesto del Estado-, en detrimento del interés genera!. 

En ese sentido, el beneficio obtenido por dicho servidor público fueron los dos 

remuneraciones que entre los años dos mil doce al dos mil quince percibió a partir de su 

contratación por la Facultad Multidisciplinaria Oriental de la UES y el Órgano Judicial, para 

desempeñarse como Docente universitario a medio tiempo y como Juez suplente, rcspectivamen\o, 

cuando las labores inherentes a dichos cargos debían realizarse en horarios coincidentes 

(exceptuándose de dicho periodo del siete al diez de abril de dos mil quince, período no remunerado 

a !a fecha por el Órgano Judicial). 

u,) El daño oc¡¡s/onatki a la Administración Pública o a terceros. 

En el caso particular, si bien no es posible cuantificar los daños ocasionados con la conducta 

del investigado, es ostensible el perjuicio provocado tanto a los servicios que brindaba a la UES 

como a los usuarios de los Juzgados a los cuales füe llamado a ejercer una suplencia por parte de la 

Corte Suprema de Justicia. 

De hecho, el aitículo 41 de la Ley Orgánica de la UES consagra como deFechos de sus 

estudiames los de recibir la enseñanza que corresponde impar/ir a esa universidad de acueFdo con 

las planes y programas de estudio, y gozar del respeto que merecen cama universitarios por parte 

de auloridades,profesores y pen;ona! administrativo de esa entidad. 

Por otro lado, el articulo 5 del Código de Ética Judicial, establece que el ejercicio de la 

función jurisdiccional constituye una función pública que, en viltud de su naturaleza y fines, 
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contiene de manera ese11cinl valores éticos que deben fonnar parte de 1a vida pública y privada de 

los miembros del Órguno Judicial. 

Por tanto: la conducta del investigado c:1fectó tanto el �jercicio de la función jurisdiccional 

que desempeñaba en los Ju1.gados, como los servicios que brindaba en la Universidad de El 

Salvador. 

iv) La renta potencial del sancionado al momenlO de la i11fi·acción.

En ese sentjdo, ha quedado dcmo�trado qu� durante el período investigado, el licenciado 

Buruca GaTcín percibjó ]as cantidades de saludo y de gastos de rcpre!\entnción provenientes del 

Presupuesto General del Estado, acorde a los períodos en que desempeñó e] cargo de Juez suplente 

en el Órgano Judicial (exceptuándose de remuneración la suplencia ejercida del siete al diez de abril 

de dos mil quince). 

A la vez, en la Universidad de El Salvador, el investigado percibió durante el año dos mil 

doce, un salario mensual de quinientos setenta y seis dólares con ochenta y ocho centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$576.88); y durante los aftos dos mil trece al dos mil quince, 

percibió un salario mensual de seiscientos cincuenta dólares de los Est:ados Unidos de Ainédca 

(US$65O.OO); asi como fas bonificaciones y aguinaldo correspondientes en cada año. 

E11 consecuencia, en atención a Ja gravednd de la infracción cometida. el beneficio obtenido 

por cJ infractor a partir de ella, el dafio ocasionado a la Administración Pl.fülicn y a terceros y la renta 

potencial del investigado. es pertinente imponer al licenciado Juan Antonio Buruca Garcín una 1nulta 

en atención a cada rulo en el cual desempeñó labores como Juez de Paz suplente y como docente en 

la UES en horarios coincidentes, siendo: cuatro salarios mínimos para el año dos mil doce, cinco 

salarios mínimos para el uño do1; mil trece, dos salarios mínimos para el año dos mil catorce, y dos 

salarios mínimos par-a el ano dos mil quince -variación que obedece a la reiteración de la conducta 

en cada año analizudo y en el año dos mil quince la realización de dos infracciones-; lo cual suma 

un total por afio de: ochocie11tos novent.a y seis dólares con cuarenta centavos de dólar (US$896.4O) 

-por la infracción cometido en el afio dos miJ doce-; un mil ciento veinte dólares con cinc11enta

centavos de dólar (US$1, 12O.50)-por la infrucción cometlda en el año dos mil trece-; cuatrncjentos

ochenta y cuatro dólares con ochenta centavos de dólar (US$484.8O) -por la infracción cometida en

el año dos mil cutorce--; y. quinientos tres dólares con cuarenta centavos de dólar de los Estados

Unidos de América (US$5O3.4O) -por las dos infracciones cometidas en el año dos mil quince, es

decir, un salario mínimo por infracción-. La suma final de los n·cce salarios míniinos, asciende a tres

mil cinco dólares con diez centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$3,OO5.1O) por

las transgresiones a las prohibiciones éticas reguladas en el artículo 6 letras e) y el) de la LRG.

Esta cuantía 1-esulla proporcional a Jas infracciones cometidas, y es conforme al análisis 

conjunto de los pnrámetros establecidos en el artículo 44 de 1a LEG. 

VI. (i) En el escrito de f. 667, presentado a las nueve horas y cincuenta minutos del día uno

de febrero de dos mil diecinueve. el licenciado Juan Antonio Buruca Garcfa, solicitó se Je extendiera 

ce1tificación del informe presentado por el instructor delegado por este Tribunal, con el objetivo de 

da1· su alegato final . Sin embargo, los licenciados presentaron

escrito a las trece horas con cuarenta y cinco minu os e esa misma fecha, solicitando se tuviera por 

"emitida 1a alegación finar�. 
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Por tanto, dado que Jos referidos profüsfonales representan al investíg�do en el presente 

procedimiento y la finalidad de solicitar la certiftcació11 por el. licenciado Buruca García era 

sustentar los �le gatos finales, hnbi'éndosc presentado� estos por· los lícen�iado · 

deberá decJarars_e sin lugur la peticipn efectuad�. 

(il) Existe -a criterio de los roferidos profesionale;s- violación a los derechos 

constitucionales del licenciado Buruca García) en específico> su derecho de. dcfensa1 pues desde que. , . : 
, . . : .. .. 

fue notificado solicitó 1a verificación del expedjente y no le fue e11trega90 hasta tas ocho de la 
. . .. . •  

mafuma del día uno de febrero qel presente a11o. . . 
. 

. . . . . 

.··· .. _. Eh este sent�do> <leb�. acotarse que segúq. C'?llsta en el acta de. n9tificacíón de fs. 663 el 

licenciado Burucu García fue notificado el dfa. vc;:i_ntinueve de enero de. dos mil dieciq.ueve, en \� 
' .  ·:. . .. •. ' . 

di.rección propotcionada pura tales efectos, por lo q\1e d notificadtlr en dicho momento tenía ·en su 
1, 

• 
• 

poder, únicamente, la copia i�tegra de la resolucíón a. notificarse, más no el .expediente. 

· ::: · Constando a . .f., 666 que el. licenciado Burµ;c.,a -Garcla realizó �onsulta del :expediente con

fecha uno de febrero del presente arto. 
· ... • 

Por tanto� el del'echo de defensa n( ... ) garantiz� a toda persona la facultad de t11tervenír y 

parLi_cipar activamente en ui1 proceso o procedimiento cuyo rcs�ltado pµeda afoctar sus resta�1tes

d,ere�hos, ejerciendo todos los medios de oposició11 Hcit_os y razonábles _para resistir, desvfrtuar o 
. . ., . . . . .  

r�fütar la pret�nsión o imputaci(m en su contra-( ... )" (Sentencia de fnconstitucio nalidad 94-2013, de 
. 

. 
' '  ' 

fecha 16-X-2015, Sala de !o Constitucional). ·Este derecho está h1timamente vinculado con el 

derecho de audiencia, el cuul d� acuerdo a la jurispr_tJ�encia constitucional -v. gr .• las sentencias de 

fe�bas l 1-lll-201 J y 4-II-200,. emitidas por la referida Sala en los procesos de amparo 10-20�9 y 

228-2007> respectivamente-, exige que todu:persooa
! 
�ntes de fünitársele o privárselc de uno de sus

derechos, debe ser oída y venGida dentro �e un p�oceso o procedimiento tramitado de conformid�

�?,i.las 1e;'.es �oncepci611 clásica ..... 

·:Dentro de las formalidades proc!;,lsales esenciales que deben cumplirse para garantiza r dicho

d1;m:�ho, se encuentran: entre . otras, la realización de los petos de comun;cación procesal, como la 

nQtjfi�ación, para que el posiblc:afectado tenga conocimiento de .la pro\'jdencia que le afecta¡ usf 

cc,>�o la posibilidad de. ·eje1:cer la defensa u oposición, alegando· su .propia tcorla del cuso; y la 

opqrtuntdad de realizar acUvilladprobatoria. (Sentencia de Amparo 240-2014, de fecha 5-IX-2016). 

J'rasJadundo las ac9taciones efectuadas sobre el derecho de audiencia, defensa. y el debido 

pt·oc�so, a las normas .. que r�gulan el trán:>ite del procedimiento competencia :de este Tribunal, -,la 

LEG y su Reglamento-, .encontramos que existe un .diseffo procedjmen�_l, dentro. del cual se dan 

diferentes opo1tunidude$ de defe�sa-previo a la imposición de Lllla sanción: (a) el plazo otorgado ·al 

investigaµo para que plantee su teoría del <;aso: una vez hu sid.o decretada la apcrtma del 

procedimiento> de conformidad al artículo 34 inciso 1 ° LEG; (b) los arts. 34 inciso 2º y 35 incisos 1 ° 

y 3° de lu LEG en relación al 88- inciso l�. del Reg!atnento de. lu LEG indican que el Tribunal de 

oficio o a petición de los intervinientes podrá disponer-de la producción de lu-pn1eba respecto de los 

�echos invocados y que. fueren _conducentes para la_decisi611, debiendo di�ha prueba cumplir con los 

i::equisi_los de admisibilidad. y procedencia; (e) el artíc'ulo 92 del Reglamento de la LEO regula la 

realización de una audiencia probatoria, cuyo objeto es recibir la prueba testimo11jal admitida por el 

Tribunal, propuesta por los intervi11ícntes y, donde existe la posibilidad. de que 1a persona 
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investigada declare sobre el hecho que se le atribuye; y (d) el artículo 95 inciso 2º del Reglamento 

de la LRG establece que una vez obtenida toda la prueba el tribunal notificará a los intervinientes 

para que en el plazo común de tres dlas presenten las alegaciones que estimen pertinentes. 

En suma, el disefio procedimental que contiene la LEG y el Reglamento de la LEG permite 

la efectiva garantía de los derechos de audiencia y defensa, y el licenciado Buruca García ha hecho 

uso, conforme su propia disposición, de los mecanismos previstos para ejercerlos, lo que desvirtúa el 

argumento de sus apoderados. 

VII. A !ns autoridades de la UniVCJ"ljidad de El Salvador y el Órgano Jmlicial.

Este Tribunal como ente contralor de la ética dentro del desempeño de la función pública del

Estado, habilitado por e! arliculo I y 10 de la LEG para prevenir y detectar !as prácticas corruptas y 

sancionar los actos que contrarían la misma; debe velar porque las instituciones y servidores 

públicos actúen con apego a las normas que regulan sus respectivas competencias y funciones en 

consonancia con los preceptos éticos exigibles, a fin de prevenir la ocurrencia de la corrupción, 

Para tales efectos, requiere de la participación y colaboración activa de lodos los sectores de 

la sociedad, y más aún de otras entidades estatales y sus respectivos set"Vidores públicos. 

De forma tal que, habiéndose establecido en el presente procedimiento la infracción 

cometida por el investigado, por la cual hoy se sanciona, este Tribunal advierte que no se trata de un 

caso aislado en la Universidad de El Salvador, pues se han conocido supuestos de hecho similares en 

este ente, tal como consta en las resolucim,rns finales emitidas en los casos con referencia 26-D-14

Acum. 106-D-16, de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho; 31-0-14, de fecha nueve de julio de 

dos mil quince; y 106-A-12, de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece, Por tanto, es posible 

advertir que puede encontl'llrse latente una práctica sistemática dentro de la UES, por lo que resulta 

necesario scfíalar a las autoridades de la misma, que existen obligaciones que deben cumplirse. 

Asf de conformidad al articulo 9 inciso !° de !a Cm1vcnción de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción, regula la contratación pública y gestión de la hacienda pública refiriendo que: "Cada 

Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurfdico, 

adoptará las medidas necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación p(1blica, 

basados en la transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de decisiones, que sean 

eficaces, entre otras cosas, para prevenir la corrupción"; en annonfa con ello, la Convención 

Tntcramericana contra la Corrupción, en su artículo IIL 5, manda al establecimicnl<;, de "Sistemas 

para !a contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de bienes y servicios por pa1te del 

Estado que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas" y como complemento de 

ello, en el número 1 de dicha disposición se requiere la instalación de "Normas de conducta para 

el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las fünciones públicas. Estas nonnas 

deberán estar orientadas a provenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso 

adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones", 

Así el mandato que imponen la, convenciones referidas se encuentra dirigido al correcto 

funcionamiento de las instituciones públicas, basado en los principios de eficiencia y transparcncja 

que deben caracterizar cualquier set"Vicio público de que se trate, lo cual se traduce en un servicio de 

calidad. 

27 



Bajo esta línea, de los hechos comprobados se advierte que existió una falla en los controles 

correspondientes, tanto en !a UES como en el Órgano Judicial, para la detección de las 

irregularidades, pues las remuneraciones o beneficios percibidos por el investigado que incurrió en 

la infracción se efectuaron con normalidad. Dicho lo cual, es imperante que se verifique el "estado 

actual de las cosas" a fin de determinar si es una práctica que se suscita en los diferentes sectores 

que componen !a Universidad de El Salvador y el Órgano Judicial, y de ser as!, se establezcan las 

medidas necesarias para erradicar dichas conductas. 

A partir de ello, es posible advertir qllC en el caso particular se han visto afectados, por una 

parte, la educación impa1tida por la UES (y cua!q11ier otro tipo de servicios asignados al infractor) y, 

por la otra, la administración de jristicia ejercida por el Órgano Judicial, siendo preciso tener 

claridad qne la falta de controles precisos puede conllevar al incumplimiento de !a labores 

encomendadas a los servidores y funcionarios públicos o a la "disposición arbitraria" del horario 

laboral para ejercer otras actividades, como ha sucedido en el presente caso. 

Por tanto, es necesario establecer que la "práctica sistemática" de una conducta contraria a la 

ética pública, debe atenderse con inmediatez, pues esto repercute en e! servicio público que se brinda 

-para el cual foe creada la institución- y además .en el manejo adecuado de los fondos públicos

asignados a la institución. En adición a ello, los bienes públicos vinculados, como la educación y la

administración de justicia, exigen adoptar mecanismos que prevengan las prácticas que no

favorezcan los mismos.

En ese-sentido, es conveniente comunicar esta decisión a la Junta Directiva de la Facultad 

Multidisciplinaria Oriental y al Consejo Supel"ior Universitario, ambos de la UES, para que 

verifiquen las deficiencias advertidas en los mecanismos de control de la asistencia del personal de 

!a referida facultad y se establezcan las medidas necesarias para erradicar conductas como la que

hoy se sanciona.

Asimismo, es oportuno comunicarla a! Presidente del Órgano Judicial y la Corte Suprema de 

Justicia pues, siendo una de !as instituciones involucradas en la conduela conocida en este 

procedimiento, es preciso que en razón de sus facultades pueda adoptar las medidas necesai·ias para 

proteger ei se,-vicio público que brinda y que en el desaiTO!lo de éste se prevengan conductas

contrarias a la  ética pública. 

Por tanto, con base en los artículos I y 14 de la Constitución, lll número 5 y Vl.l letra e) de 

la Convención lnlcramericana contra la Corrupción, 1, 7 y 8 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, 6 letras e), d) y e), 20 letra a), 37, 42, 43 y 44 de la Ley de Ética 

Gubemamental, 97 letra e), 99 y 102 del Reglamento de dicha Ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Sabreséese el presente procedimiento por la infi-acción a la prohibición ética regulada en el

articulo 6 letra e) de la LEG atribuida al señor Juan Antonio Buruca García, Profesor Universitario 

de la Facultad Multidisciplinaria Oriental de la Universidad de El Salvador y Juez de Paz suplente 

del Órgano Judicial. 

b) Sanciónase al licenciado Juan Antonio Buruca García con wia multa de tres mil cinco

dólares con diez centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$3,005.10), por haber 

transgredido la prohibición ética regulada en el articulo 6 letra e) de la LEO, por cuanto en el 

período de enero de dos mil doce a abril de dos mil quince (en este último mes, espccificmuenle, los 
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días veintiocho, veintinueve y treinta) percibió remuneraciones procedentes del desempeilo de 

labores en el Órgano .ludiciul como Juez de Paz suplente y en la Facultad Multidisciplinaria Oriental 

de la Universidad de El Salvador, en horarios coincidentes; además, de la transgresión a la 

prohibición ética regulada en el artículo 6 letra d) de la LEG, por cuanto, en el período del siete al 

diez de abril de dos mil quince se habría desempeñado simultáneamente en las instituciones y 

cargos antes referidos, ejerciendo labores incompatibles por ser en horal'ios coincidentes, habiendo 

recibido remuneración, únicamente de una de las instituciones. 

e) Declárasa sm lugar !a petición del licenciado Juan Antonio Bmuca García, respecto a que

se le extendiera copia certificada del infonne rendido por el instmctor delegado por este Tribunal, 

en virtud de las razones expuestas en el considerando VI del presente procedimiento. 

d) Se hace saber al licenciado Juan Antonio Buruca García y a sus apodcra<los, que de

conformidad a lC>s artículos 39 de la LEG, 101 del Reglamento de la LEG, 104, 132 y 133 de la Ley 

de Procedimientos Administrutivos, para la pre.�e11te resolución se encuentra habilitadu la 

interposición del Recurso de Reconsideración, el cual es optativo para el agotamiento de la vfa 

administrativa; y de disponer su utilización, deberá presentarse dentro del plaw de diez dfas hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva. 

e) Comuníquese la presente resolución a la Junta Directiva de la Facultad Multidisciplinaria

Oriental, al Consejo Superior Universitario, ambos de la Universidad de El Salvador, y al Presidente 

del Órgano Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, para los efectos legales pertinentes. 

Notifiquese.-

PRONUNCIADO POR L S MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

29 

Co21Co6 






